
• 

• 

• 

~.~--- -. ' ,-
, 

• 

, 
. . 

, 

sió 
• 

nana, en iérco es I : 
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PRESIDENOIA DEL SMOR 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. Somario del Deba.te. 
n. , Sumario de Documentos. 

m.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV . Docu~entos de la Cuenta 

V ." Texto del Debate. 

1.'- Se aprueba un acuerdo de los Comi
tés relativo' a la dIscusión y votación del 
proyecto que crea la Caja Bancaria de Pen
mones. 

2. - Se pone en discusión el proyecto que 
crea la Caja Bancaria de Pensiones, y por 
acuerdo posterior de la Cámara queda pen° 
diente el debate. ' 

v. -, TiXTO 

1 . ACUERDO DE LOS COM I'l'ES . 

El señor COLOMA (Presidente). 
ponde ocuparse del proyecto de ley sobre 
ción de la. Caj a Bancaria de Pensiones. 

Se va a dar lectura a un acu~rdo de los Co-' 
mités parlamentarios. 

El señor SECRETARIO. . Los Comités 

, 

Parlamentarios en sesión celebrada el día de 
hoy y cOn asistencia de los señores Colorua 
(Presidente); Concha, por el Comité Conser
vador; Brañes, por el Comité Radi~al; Aldu
nate, por el Comité Liberal; Escobar Díaz, por 
el Comité Progresista Nacional; y Garrido, por 
el 'Comité Democrático· que preside Su Se' 
ñoría, acordaron proponer a la consideración 
de la Cámara el siguiente temperamento en or 
den al despacho, en la sesión de hoy, del se-, . 

U. - O'E DOe . , TOS 

No hubo cuenta. 
~ 

, 

tU, ACTAS' DE LAS SESIONES 
ANTERIO,RES 

No se adoptó acuerdo al • 
respecto. 

IY.- LA , A 
. 

No hubo cuenta. -" .... 

• 

gundo informe emitido por la Comisión de Ha.
cienda en el proyecto que crea la Caja Banca
ria de Pensiones: 

1. o Cerrar el debate de la discusión parti
cular del referido proyecto a las 15.45 ho
ras; y 

2. o Votar por titulos el articulado de sus 
disposiciones" . 

\ 

El señor COLOMA (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se aprobará ~1 
acuerdo de los Comités . 

, 

Acordada. , 
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.1fiZO C.AMAH.A DR DIPUTADOS 

Z. CREACION DE LA CAJA BANCARIA DE 
PENSIONES. 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
. cu2ión el proyecto. 

" El señor SECRETARIO." Oice el proyecto 
de ley: 

TITULO 1 • 

Nombre, objeto, domicilio, plazo 

Artículol.o Créase cOn el nombre de Ca-
ja Bancaria de Pensiones una corporación con 
personalidad juridica, con el objeto de pro
porcionar a sus imponentes el beneflcio de la 
jubilación, de otorgar a quienes tengan de
recho una pensión de montepío y de conceder 
los demás beneficios que determine esta ley o 
que pueda acordar su . Directorio de acuerdo 
con sus atribuciones. 

ArtícUlo 2.0 El domicilio de esta corpora
ción· será la clUdad de Santiago. 

Artículo 3. o La caja Bancaria de Pensio-
nes tendrá duración indefinida y estaré some
tida a la vigilancia de la Superintendencia de 
Bancos. 

ArtíClulo 4.0 Serán imponentes de la Caja 
. Bancaria de Pensiones: 

a) Los empleados de los Bancos cOmerciales 
e hipotecarios; 

b) Las personas qUe presten servicios con
tinuos a esos Bancos sin tener el· carácter de 
empleados particulares. El Directorio de la 
Caja Bancaria de Pensiones ql1eda facultado 
PAl& tesolver, a solicitud del Banco o de la 
persona afectada, los casos de duda que la 
aplicación de e.ta letra pueda ofrecer; 

c) Las personas que presten servicios a la 
Caja Bancaria de Pensiones en algunas de las 
calidades a que Se refieren las letras a) y 
b), Y 

d) Las personas que presten servicios al 
Instituto de Crédito Industrial en algunas de 
las calidades a que se refi.eren las letras a) 
y b). 

El carácter de imponente de la Caja Ban
caria' de Pensiones no alterará la condicIón 
jurídica que cOrrespcnda a estas personas, de 
acuerdo cOn el Código del Trabajo y otras 
leyes. 
,No obstante lo dispuesto en e'ite artículo, no 

sc¡'im imponentes d:e la Caja Bancana de Pen
siones las personas que presten servic:os a las 
instituciones menciOnadas en el artículo 75 de 
eSta ley, salvo que ocurra ,alguno de los casOS 
que cünti::mpla esa diSpos¡¡·ión. . 

Artínl!o 5. o . Las personas que se retiren 
d,::1 servic'o de las institur'iCTIf'S mel1r'ionadas 
en el artÍr'ulo 4. o, sin disfrutar de la jubila
ción o indemnización por años de servicio que 
contempla esta ley, pCdrán continuar como 
Imponentes voluntarios de la· Caja Bancada , 
de Pensione.;. 

Para gozar de este beneficio, estas personas 

, 

"a: , ¿ , , 

deberán haber sido imponentes de la Cah~ pnr 
un plazo nO inferior a cincO años. Esta CO!ldí

ción no se apllcará a quienes sean imponent'c" 
fundadores de la Caja. 

. Las persnnas que deseen mantenerse en ,a
lidad de imponentes voluntarios de la CliJt1. 
quedarán obJigadasa hacer las imposicimtet' 

, -' . 
que consult:.. esta ley para empleadas y em-
pleadores, a Lase de la remuneración mensual 
que declaren ,,1 solicitar este beneficio, la qt* 
no podrá ser ~uperior al térmil'O medio de l~ 
remuneraciones que hayan recibido de la it).S,
titución o instituciones respectivas, durante 
los dos últimos años. 

TITULO II 

Directorio. Presidente, Gerente, Junta GeneRa, 
Atribuciones 

Artículo 6.Q La caja será administra<la 
por un Directorio formado por: 

a) Dos personas que desempeñen los cargog 
de directores ae. distintos Bancos nacionales Y' 
que no tengan la calidad de impOnentes de la 
Caja; 

b) Dos personas que stlan Gerente o Subg'e' 
rente de distintos Bancos nacionales y que no 
desempeñen sus funciones en alguno de los 
Bancos nacionales a que pertenezcan los direc 
tares a que se refiere la letra a); una de estas 
personas podrá ser jefe de sección cOn más de 
25 años de servicios, en el caso a que se re
fiere la letra b) del inciso ~gundo del articu
lo 8· o; 

c) Una Dersona que sea Gerente o Subgerenk 
• 

de un Banco extranjero; 
d) Tres personas que presten sus servic1C16 en 

alguna institución imponente de la Caia y que Do 
sean dirEctores, Gerentes o Subgerentes, y 

e) Una persona que sea empleado jubilado de 
alguna institución imponente de la Caja. 

Artículo 7.0.- Los directores durarán en fun
c10nes tres años. 

Las personas que ocupen los cargos de. dlrec_ 
tores ¡:;o.jrán ser reelegIdas. 

En caEO de vacancia de algunos de los cargos 
de director, la persona qUe resulte elegida para 
succderle desempeñará sus funciones por el 
tiempo que falte. para completar el período 
de . su an tece.sor. 

SI por cualquiera causa hubiere elegido oportu, 
namente a algún miembro del Directorio. conti· 
nuará en sus funcion es la perSDng que deFem¡.K;'
ñe el cargo hasta qU,e se proceda a la elecc1ón 
de reemplaz,ante, 

Artí:,'ulo 8.0. Los directores a que se retlere 
la. letra al Gel Art. 6.0 s:rán elegidos por IOR 

Prc~ide11t.es de los ocn~ejos o Directorios de 11).'1 
institucioI'.es nacion3les imponen!ks de la Ca.la 

Lo., dirctores a que se refiere la letra bl df>J 
mlomü artkulo ."erán elegidos en la siguiente 
forma: . 

B.) Untl por los ~rentes y Subgerentes de los 
Bancos I'.adünales, y 

b) Uno "nr los D~le";(8 do~ cel Personal de Hu • • 

oficinas matrices de las instituciones imponentes. 
, 

• 

\ 
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,)!J&te eargo podrá recaer, también. en un jefe de 
veintiCinco o mis ... de servicios. 

Articulo 9.0.- El director a Que se refIere la 
l~a e) del ArticUlo 6.0 serA elegido por l~ per
BOllas que ocupen los cargos mencionados en esa 
disposicicm .. 

Artíeulo 10. l.os directores a que se refiere 19 
letra. . d) del Art. 6.0 serán elegidos por los de
lcsadosdel personal de las oficinas matrices di! 
las . instituciones imponentes. . 

Articulo 11. El director a que se refiere la 
letra e) del Art. 6.0 serA elegido pOr votaclÓIl 
directa entre las personas oue tengan la calidad 
de tllblladOB de la Caja, Este sólo seré 

cuandO el mimero de personas Jubl 
ladaa por la caja sea superior a cien. . 

ArticUlo 12. La Comisión Especia] a Que" se 
refiere el Art. 1.0 transitorio de esta ley, dicta.' 
el Reglamrnto a que sI" sujetará Iá' elección de 
108 directorE!3 a que se I:efiere el Art. 6.0 Este Re
glamento sólo pOdrA ser mOdificado por el DI. 

, rectorio de la caja con el acuerdo de sels de sua 
miembros 

Aniculo 13. El quórum para ses10nar seré de 
chIco. direct.ores. Los acuerdo~ se tomArán por 
mayorfa abaolUta de votos, salvo aquellOS que re-
quieran, de acuerdo con esta ley. una mayorta 
especial 

Artículo 14. El DIrectorio elegirA de su seno 
en una sola votación unipersonal un Presidente 
y un Vicepres1<'\{:nte que 10 serltn de la caja Ban
caria de Pensiones. 

El Presidente y elVicepre.sldente durarltn do~ 
afioa en~l d~empefio de sUS cargos Y podrán 
ser reelegidos_ 

El PIesldente tendrA voto decisIvo en caso de 
tljnpoate. 

Viceyres!ldiente reemplazarA al Presidente. 
eon iguales facultades en caws de ausencia. 

Articulo 15.-Bon atribuciones del Directorio: . 
8) DesIgnar al Gerente y a los funcionarios 

que sean necesarios para la marcha de la Caja, 
fijar sus remunera<'ione. y facultades y remover
los si lo estima n f'('~sario; 
. b) Comprar, vender. p-ermutar. ceder, arrendar, 

subaJ'l'cndar t0dn cla~~ de bienes: 
c) Dar y tomar dinero, con o sin IntRre.oes. 
d) Oonstituir y aceptar ¡:.orenda.-., hipotecas y 

fianzas; , 
e) Pospon<\)r, alzar y cancelar prendas e hipo. 

tecas; 
f) Henundar a teri:) c1Rs? de acclr'n"s: 
g' Cohru y r€"('ibir jlJr'!i-r-hJ o extrnilldirl'lj

mf'nte C1Hírto !"!' ace,,·dr 2 la Ca.by otorgar 101l 
rerihnc:' v finftlnitos QUe S€2n nf\.~e:~~rlos; 

h) 'J'r'm~b'jr; 

j) Cpl"""~r 1'(1'lt.l'q tos da rll?ntas cO'Tlente.s 
b~,l1~'l1'rir)~ (l~ dpn'Í"ítn~ O ('r0·:"!Hos 

.1) (!irr¡r, f'.n.ñn,c.'8r, nropr~t2r.' nV8iar. ~p.~ccn~?r y 
caJl'f'ph'r ch""'ll r s " l?Tr?O rlP r~mbio, pagarés, 
y ("'t,;l...,.,~;- .... rlCr,pm"y'pto ~ 11 ol'dpn: 

kl C",lrh~"r cr1l1f,r"t.O" ñ~ ~nnJ.p-JprJ: 

1) P·f'f'\'~3r o J'fXfl:1:1:,r· h~rencja.s, leg'ados y 
do r. t1 ('~ ".,.., I"!" • 

IJ1) ", ... Hn't"Y' n"o~o;'),..."o pfnntlvas y tr8mitarlas; 
n) n~"'i.O'n?T 1p,r,\".p<" ¿1""H'Y''''~ ~ 

f)l. Co .... fnrlr rn"'1C'dno h-1j.njnl"'. rnn lll,~ fll('lIL 
tr,(1r~ ()r4hr'rl'l~ 'F r()n J2S PE,"",,,j,,l,,. dI' (lpoiFtlr. 
se pn prirnprn ¡no¡'~npln (lp la flr,niñn fl~dllrJ,rla, 

acertar la demanda contraria, diferir el jura-
• 

• 

mento decisorio, aceptar su delación, absolver po .. 
slciones, renunciar loa recursos o los términos le. 
gales, trans1g1r, comprometer. otorgar a los ir
.bitros facultades de arbftradores, aprob¡p- conve
nioo y percibir; 

o) Conferh y revocar mandatos generales o :!s .. 

pecia1es con facultad. de delegarlos; 
p) Depo.sitar; 
q) Con tI atar préstamos; 
r) Contratar seguros; 

, 

. s) Y, en general. to-das aQuell8s facultades cQn .. 
ducentes a la administración y disposiCión de ~<W 
bienes de la Caja. 

Artículo 16. La presentación Judicial y ex .. 
trajudicial de la Caja corresponder" 
mente .11 PresIdente y al Gerente. 

El Presidente pOdrá ser. reemplazado por el 
VIcepresidente, y el Gerente por el. funcionario 
que designe el 

Con acuerdo esp(cial del Directorio, adQt1-
tado con la concurrencia de cinco mIembros a Ih 
menos. el Presid€nte y el Gerente podrAn de
legar sus facultades en otra u otras personas, 
Igual concurrencia será necesarIa para qua el Di. 
rectorio pueda comprar. vender. petmuta.r bienes 
rafees; h1a>otecar, transigir, renuncIar aOOlones ,l 

derechos, celebral contratos de sociedad y acep .. 
tar la demanda contrarIa. 

Artículo 17. El Directorio con el voto unifor~. 
me de seIs de SU! miembros a lo menos po<irá 
dictar lOS reglamentoo que estime necesarios para 
el {uncÍ< n"m!€n to de la Caía y en igual tonna" 
modificarlos, previa citación a una sesión espe_ 
cial nara tal ob.let.o. ' 

Artículo 18. Se . llevarA un Libl'fl de Actas de 
las scsionesque celoebre el Direetorlo, Los di.. 
rectores son solidariamente l'EsponS81bles de l~ 
acuerdos a que hayan concurrido con su voto, 
. Artículo 19. El Gerente de la Caja será E'l 

Secretario del Directorio; tendrá las facultadel 
qUe éste le otorgue, y asistirá a sus sesiones COD 
derecho a voz. 

Artículo 20. - El directorio ordenarA practicar 
-un Balance General de las operaCiones de 1& Ca
ja. al 31 de diclpmbre' d'8 cada afio . 

Artículo 21. -El directnrio citarA en el mes de 
enero de cada año a los Imponentes de la Caja a 
una Junta C':rf'neral. COn el ob,jeto de darles a co 
nocer el Balance de las operaCiones de la ln.c;t1-
turión 

La Junta General de Imponpntes será pres!dl
di' POI' el Presidente de la Caja o por qUien lo 
SUbrogue. 

, 

Los, imponpntes pndrán hacpr; las observacio
nss que: leS mErezca la marcha de la Institución. 
li,;:: OUt SErán sometJdr .. s a la consideración del . . 
dirICc'orio en la primEra reunión que celebre. 

Se I,·v¿nt.ani acta d-e cacia Junta Genetal de 
imponfnte", la que SErá firmada por el Presidf'n
te v por tT~S asi.::tent:'s des:gnados Especialmente. .. En C2a reunJOn. 

ArtÍl'lilo n. - El di!'e~t()rlo celi"brará sesión 
una vez al m,es P. lo menrJs. Podrá sEEiunar tam
bi 611 ",,¡Ca VEZ ('1]0 lo cite el Pr'.<;idente o lo 51>11-

- , ' ~ 

citen tres dLectC'le.., por le: m8nos. 
ArtÍ<'ulo ~W . . - Los dll'u:(ol'es gozarán de una 

rrnlUnE:-ación POI cada sesión a q¡:e asistan, la 
Que e:J nir:¡n.':n C8i'O pc,rtf§ S'2r superior, por cada 
uno, de 15,000 !)esos anuales. 
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CAMARA DE DIPU'l'ADOS 

. , 

, 

, 

- ' .; 'ltTm.o m 

. Fondo de retiro, Fondo de' jubiJadón, moatepio o 
indemnización. Fondo de ahorros, Fondo extra

ordinario de pensiones, Fondo de 

Artículo 24. ' El Fondo de ReUro de los impo
nentes se fformará con las siguientes impooiclo-
.1le.5 : 

" a) !)e calI"go a los ilmponentes: 
'. 1) Con el 5 010 de los sueld06, salmos, honora- . 
, río.') fijos, comisiones y gratUicai:iQnes que perci' 
. ban, y ", 
, .' 2t Con la diferencia· del pi1mer mes de sueldo.' 

salario u honClrario fijo, cada vez que el imponen-
Le recibiere mayor emolumento, 

b) ~ cargo al empleador: 
El 5 010 de lo.s sueldos, salarlos,' honorarios n

'jos, comisicnes y gratificaciones establecidas en 
.' tH Código del TraOajCl, que pague a los imponen-
, tes. '. 

A este fondo de retiro integresarán los 
" ~ que se refieren los art1culos 65, 66 y 67. 

Articulo 25, - I,as imposiciones que fo"'rn""lan el 
F'ondo . dI'! Retiro se contabilizarán a nombre de 
106 imponentes en cuentas individuales y seráll 
inembargables. 

El áirectorlCl r€solverá oportunamente el tipo 
de interés que ,se aplicará para capitaljzar semes

. tralment-c el Fondo de RetirO. 
Artículo 26. Fondo de Jubilación, Monte-

pío e Indemnización se formará con las siguien
tes imposicione~: 

1) Con el 5 010 de 108 sueldos, salari06, honCl
.' rarios fijos, comisiones y gratificaciones que per
. :liban. los imponentes, aportes· que serán de su , 
. cargo; 

2) C<ln el 12 010 de los sueldClS, salarios, hono
:rarios fijos, comil:iones y gratificaciones esta ble
cidas en el Código del Trabajo que perci'ban loa 
Imponentes, aportes que serán de cargo del em
pleador; 

3) Con las multas que a¡pUque la 
dencia de Bancos a las instituciones sometidas a 
1>">l fl.scal1zación; 

4) CCln el producto de la venta de sus archivos 
Que realicen las instituciones imponentes; 

5) Con las utilidades que arroje el Balance 
anual de las operaciones de ia caja; 

6) COn el 5 010 de las pensiones de jubilación 
y montepío que pague la Caja, porcentaje que 
será de cargO de los beneficiados de diohas pen
!'liones; 

7) Con los sobrantes de caja de las institucic>
nes imponentes no reclamad06 después del plazo 
de dos aftos; 

Artíl'uJo 27. Los aportes que forman el Fon-
do de Jubilación, Montepio e Indemni",ación cons
tituirán un Fondo Común y los imponentes no 
tendrán ningún dereoho de propiedad sobre este 
Fondo. 

ArtíCUlo 28. El Fondo de Ahorros se formarA 
con los aportes voluntarios de los imponentes (1 

jubiladOS de la Caja, los que se contabilizarán 
en cU€J1otas individuales, 

El Dir~torio fijarA l~ condIciones de plazo e 
Interés aUe regirán este Fondo de Ahorros 

Los fondos de ahorros serán inembargables 
na...q;a concurrencia de cincuenta mil pesos, salvo 
que sI': trate de pagar pensiones alimenticias esta
blecidas por resolución judicial ejecutoriada. 

La entrega de los fondos de ahOltO, hasta por 
la suma de tres' mil pesos, . podrá ser efectuada 
POr la caja a los herederos del imponente falle' 
cid() sin exigirles la posesión efectiva, 

Artículo 29. - El Fondo Extraordinario de 
Pensiones se fOInlará con el aporte de hasta un 
cuarto por ciento semestral que deberán hacer 
106' Bancos imponentes sobre el promedio de 1011 
~epósltos a mcn(lg de treinta dlas o saldos acree
dores en moneda corriente mantenidos en cuenta 
corriente bancaria, 

El promedio se calculará a base de las cifras 
qUe indiquen los Estados de Situación y los Ba
tances presentados a la Superintendencia deBan-
COI!'. f . -

Los Banl'OS Hipotecarios y el Instituto de. CIé' 
dito Industrial" en substitución de la 
anteriClr, deberáll entregar a la caja Bancaria de 
Pensiones h'llsta un nueve por ciento de las su.;. 

,mas que semestralmente paguen a su personal 
por concepto de sueldos, salarios, honorarios fi
'0S, coml.siones y gratificaciones, establecidas en 
el Código del Trabajo, 

El Directorio de la Caja fijará semestralmente 
los porcentajes que deben entregarle laB inStitu
ciones a que se rE'fiere este articulo, los que re
girán para el S€mestre sigUiente, 

El . FO:1do Extraordinario de Pensiones será 00-
mún y servirA para financiar,en la parte que 
corresponda, los compromisos consultados en 109 
artículos 62, 63, 64, 71 Y artículo 4,(\ transltol1o . 

Artículo 30.' El Fondo de Solidaridad se for-
mará con la imposición del 1 010 sobre los sueldos 
salarios, honorarios fijos, comisiones y grat1f1ca~ 
cione;;, de cargo del empleado. . 

E..s.te fondo se contabilizará en lIDa cuenta co
mún e independlE'nte de los otros fondos de la 
Caja y estaré destlnado a conceder lClS subsidios 
que se señalan f'n el artículo 53, 

TI'l'OLO IV 

BenelfeJos 

Artículo 31. Los imponentes podrán disponer 
de su Fondo de Retiro para: 

a) Adquirir propiedades urbanas o rurales; 
b) Edificar, reparar o mejorar propiedades uro 

banas o rurales que les pertenezcan en todo o 
en parte; 

c) Pagar saldos de precios o deudas hipoteca.' 
,rias de propiedades urbanas o rurales, que les 

pertene:zx:an, en t.odo o en parte. 
El Directorio de la Caja reglamentará las con

dlciom~s a que estará sometida la aplicación de 
este artículo. 

En los casos en que el imponente deba reinte
grar fondos de l'etiro deberá hacerlo con los inte
reses que se l:abrlan acUJ.1Ulado si no se hubie:tl 
hecho uso de lo~ fondos. 

'Artículo 32, Tendráll dereoho a E~r la entre
ga del Fundo de Retiro, sin perjuiCio de lo dispuee
to en el arUculr 34: 

a) Los imponentes," cuando cumplan cincuenta· 
aftos de edad o treinta años de servicios efect1-' 
vos' , . 

.' b) Los imponentes que perdieren tal calidad y 
qUe dentro del plazo de dos años, contados desd.e 
la terminaciór: de los servicios, no los readQID
rieren y no llega,.en nuevamente a ser empleadqs; 

e) Los imponentes que se acojan aJ ~nef1mo 
de jubilación; 

• 
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d) El cónyuge o los he'lederos del imponente 
fallecido que nu hubiere aejado derecho a monte· 
p10. En caso de sucesión a,bintestatlJ, a falta de 
descendientes, ascendientes o colaterales h .;1t1-
mas; hijos naturales o aduptivos; padres o her
manos nat'1ralei y cónyuge sobreviviente; los fOll' 
dos del imponC'l.te fallecido ingre~lán al Fondo 
Común de JUbilación Muntepío o 'I!ldemnizacion. 

Artículo 33.- Si un impunente dejare de serlo 
y dentlo del plazo de 10S años a que se refiere 
la letra b), del artículo anterior, Teadquiriese' la 
caliaad de eUlple3ldO del>€rá solicita! el traspallo 
de sus fondos de retiro a la nueva institución de 

, 

previSión a que pertenezca. 
Artículo 34.- El ilrpunente que hubiere usado 

El total (1 parte de sus fondos, de retiro en el ejeT
CiClO de cuales~uiera de k' decechos seña lados 
Ell los artIculos anteriores, sufrirá una rebaja de 
su ¡JEn",iOn de jubllación o mont€pio anual, equ1-
valente a la SUU.a que c-orrespond5 de consideral 
las car,tidades usadas o ret,iradas como parte del 
capital constitutivo de la ~ensión total. 

El imponente que cediere sus fondos de retiro 
al forido de jubilación, ~ontepiO o indemnización, 
no sufrirá la rebaja a que se refiere el inciso an° 
terior. 

ArtíCUlo 35. Los imponentes qUe tengan .trece 
años o más dt .mposiclOn,,¡, en la Caja y que de· 
jen de prestar servicios. t,end1'á derecho a gozal 
CE' una pensión de jubilación equivalente a tan
tas treinta y cineo a vas ¡;anes de su sueldo base, 
cuánto~ sean su, años de iUt'¡J'lsi~'ione5. siempre 
que concurra cualesquiera de las siguientes cir
cun -tancias: 

a) Haber cumplido cincuenta y cinco años de 
edad; 

ib)Encontrar"e inválido. y 
c) Haber cesado sus servicios POr voluntad del 

em pl,e ad 01' . 

Artículo 36. Los imponentes que tengan veinte 
y cuatro o más aÍi(lS de imposiciones a la Caja, 
podrán gozar df 1[> pen~ión dl ,jubilación que les 
corresponda, er: la prnporción contemplada 1m el 
artículu anterior, cuando s,e retiren del servicio, 
sin que sea nf'u~sario que justinouen la existencia 
de algunas de las condiciones a, que se refiEre el 
artirulo precedente. 

Artículo 37.- Si un impünente se invalidare a 
causa o con ocr..sión de s~ tr.',bajo tendrá derecho 
a gozar de una pensi:'Jn de jUl:Jilarión en la :or
ma establecido en el artículo 3~, cualquiera que 
sea el número d.; sus añds de imposiciones. 

En este caso la' pensión de jubilación no podr:\ 
ser inferio1 'tI 3ueldo vital de la ciudad de San
tiag':>. Dicha ¡Jensión se al.wentará en un diez 
por ciento si el imponente tuviere, cónyuge, y en 

, un diez por cientu adicional pol cada, uno de sus 
hijo mEnores legítimos, <cdoptivos y naturalel>, 

Artículo 38.- Se entenderá por s11eldo base. pa. 
ra los efectos dp cákulo qe la pensión de jUbila
c�ón' montepío e indemnización, la suma que re
sulte corno térrr,ino medio de lOS sueldo~ salario.s, 
honorarios fijos. comisione's y gratificaciones, pero 
cibldos por el imponente en los últimos treinta y 
seis meses serviJ!)s y sobre los cuales se hayan 
hecho imposiciones. Con todc el monto liquido 
'de la pensión mensual de Jubilación que re-ciba un 
imponente, con cargo a los fl-ndos que indica el 
.. rUculo 26, no podrá exceder del equivalente a 

-

• 

, 

doce sueldos vitales, fijados para la comuna de 
Santiago. 

Artículo 39. Se computará como tiempo ser-
vldQ, para LOS efectos de la pensión de jUbilación, 
los años compllto~ de impusiciones y la fracción 
sUlPerlor a seis meses. 

Artículo 40. Al fallecer un imponente en ser-' 
~¡'cio o un jubila<lo, tendrán der€cho a ,una pen_ 
sión de montepi0, su cón.{1lgc no divorciado per
petuamente y su,,; hijos mellores solteros, legitl· 
mOlS, adoptivos y naturales. 

Artículo 41. '[,a pensión de mv~l tepío será igual -
al setent::t y cinco por cientl de la pensié>n de 
jUbilación que ,le hubiere corresponcfido al impo
nente fallecido o de la ql.e gozaba el jUblladu, 

Artículo 42. Si falleciere el ~ónyuge sObrevi-
viente o contrajere nuevas nupcias, la pensión de 
montepí-o corres..,onderá a los hijos que reúnan 
las condicion"s indicadas en esta ley. 

Artículo 43.- Si alguno de lo oeneficiarios de
jare de tener derecho a montepío, la' pensión 
acrecerá a los restantes 

Artículo 44.- Los hijos legítimos, adoptivos J 
nat'lrales solteros t.endrán derecho a montepfo 
hasta la edad de ,215 años, si acreditan fehaciente_ 
mente ante la Caja ser estudiantes de un estable
cimiento univE~sitilrio o de enseña!Jza e~pecial. 

El DirectOrio calificará, en cada caso, el cum
plimien to de esas condiciones por 10f in tere'sados. 

Artículo 45.- Si el emplPad<, el' serviría o el 
jubilado falleciere "in dejar cónyuge o hijos con 
derecho a mor:t"pío, g07.Hrár: d" Est, b,eneficio sus 
padres legítimQs, si rvirv,en pref'Erentemente a SlUS 
expensas. 

El Directorio calificará, en cada caso, el cumpli' 
miento de esa condición. 

Artículo 46. Los imponentes que se retirEn ¿¡,el 
servicio s~n gozar de una pensión d 2 juJJilaciün, 
recibirán una indemnización equivalente al dlel!l 
por ciento de su sueldo base anual. por cada año 
de imposiCiones que tuvieron en la Caja. 

Artículo 47. El pago de la indemnización es 
tablecida en el artículo precedente extingue todo 
derecho a las pensiones d'8 jubilación o monte,)lO, 
contempladas en este título. Sin embargo, el im
ponente que tuviere más de treinta y cinco aflos 
de imposiciones gonrá de una indemnizaeión cuan 
do ,jubile, cuyo cálculo se hará de aCl'erdo con el 
artículo 46 a base de los años de impQsiciones que 

eXCedan de €st.e número. 
Artículo 48.- En caso de fallecimiento dol im

ponente, el cónyuge sobreviviente o, subsidiaria
'mente, los hijos menores solteros, legítimos, na_ 
turales y adoptivos, kndrán derecho a' go~ar de 
los beneLcios consultados en los articulos 46 Y 47. 

AriÍcl110 49, - La Caja podrá enncerler a sus 
imponente prést;:¡mos con garantía hipotecaria 

para los mismos objetivos señalados en el artícu-
1031. • 

Estos préstamos deberán ser. pagadOS integra 
mente a la Caja Bancaria d2 Pensiones. por tI 
Imponente que transfiera la propiecad adquirIda 
por su intermedio. ' 

El Directorio determinará las demás condicio
nes a que s.e sUjetarán estos préstll.moS. 

La Caja de Crédito Hipot'ecario con"ederá pa::-Il 
los objetos de las 'letras a) y b) del artículo 31, a 
solicitud de los imponentes de la Caja Bancana 
de Pensiones. autorizados por ésta, préstamos en 

, 
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letras hipotecarias hasta por PoI cincuenta por 
ciento del valor del bien raíz QUP. se ofrezca fn 
garantia. 

Asimismo, la Caja Hipotecarla podrl\ otorga. 
prestamus en dinero a los 'imponentes de la CaJ!-< 
Bancaria de PensIOnes hasta por el veinti ince , 
por ciento del valor del bien raíz que ofrezcan en 
garantIa. 

Estos préstamos se concederé.n de acuerco Cf)D 

las d:sposiciones de la Ley Orgánica de la 1nsll' 
tución y sUS Reglamentos. 

La Caja Bancaria de Pensiones queda autorl· 
zada para, disponer que El Empleador descuen~e (le 
los sueldos de los deudores el s:rvicio de las rrs' 
pectivas obligaciones hipoterar:as en su favor. o 
en favor de la Caja de Crédito Hipotecar1:J, como. 
asimismo, de las contribuc1on'S de benes rafoe~. 
seguros y demás servicios inherentes a .las deudas 
hipotecarias. 

Artículo 50. Los imponentes pOdré.n SOI!Cit:H 
préstamos para atender necesidados d bidsme!Jte 
comprobadas cuyo monto no podrá ser sup€f10r , 
a la mitad de los Fondos de Retiro qUe teng,HI 
acumulados. 

Estos préstamos no tendrán un plazo superior 
a cinco años y sus demás condiciones ser¿n f:· 
jadas por el DLreetorlo. 

TI'fU1-0 V 

Otros brnrficios 
, 

Articulo 5] .La Caja pOdré. esta"'lecer en ,t1t 
vor de las personas afectas a esta 1sy lus sigu12nlps 
benefiPios, , 

a) Seguro contra incendio o destrucción de b'e
nel' ra Icps. con inclusión de los que sean de pro
pledad de la misma CRia: 

b) Seguro de desgravamen de bienes raíces; 
e) Seguro de fianza para el desempefio de SLl~ 

empl?os; 
d) SegUl'O de vida; 
e) Seguro contra accidentes del tré.ns1to o del 

trabajo 
• 

f) Sef':uro contra hurto o robo; 
g) Res,pguros oue correspondan a los ries2'os a~J() 

la Ca.1a tome sobre sí. de acu2rdo con las lftn)~ 
anteriores; 

h) AllX'lio' pecuniario en caso de enfermedad IJ 

maternidad; 
1) Ayuda perunlarla para financiar gastos de 

asistencia mé-dlca, dental, farmacéutica y hosp!¡ a
larla -

j) Avuda pet'uniarla en caso d~ mtPrte. median-
te el P~f':o de det.erminflda cuota mortuoria. V 

k) Cual~uier otro benefirio que represente Ull!! 
venta.la para sus imponontps. . 
, Artí,,"lo 52, - El fstAblodmiento do los hene~l· 
cios enumerados en el articulo ar..terior y su re- ' 

glamentación ~pré.n resueltos con el voto de s,-,b 
Directorp,< a Jo menos. 

Articulo 53. El Fondo de Solidaridad estará 
dl"stinado a conc2der subsidio para los siguipn t .'8 

fines: , 
al Para gastos Que demande al empleado el na

cimiento de un hijo. y' 
b) PRra los g-ast.os Que demande al elT'nlP<9.c1o l~ 

educ3"ión de .11S hilos en planteks do instrll"r i (,D 

comercial, industrial. agrícola y de arte u 01lcins 
del Estado. 

Artículo 54_- El subsidio de nacimiento se oa
gará a la madre del recién nacido. y para ello bas-

, 
• 

=,' 
• 

tará que se acrediten las circunstancias stgulen,· 
tes: 

a) El hecho del nacimiento. mediante el certi' 
ficado correspondiente de la Ofic:na del RegisLro 
Civil, y 

b) Que el padre o la madre pOEean la calidad 
de imponente de la Caja Bancaria de Pension'2s. 

El reglamen10 determinará. los procedL¡nienV18 
del caso para efectuar la entrega o pago deetívu 
dd subsidio. 

Ar·tículo 55. El su bsidio de educación se con-
cederé. mediante el otorgamiento de becas a fa' 
vor de ,los hijos a qUe &2 rd:ere la letra b¡ d,~l ~;" 

Uculo 53. 
Artículo 56. El DiJ:'lectorio fijaré. anualmente 

el monto del subsidio de nacimiento y eJ uumel'<l , 
de las becas que la Caja pueda proporrionar_ 

Artículo 57. Los beneficios señalados en los-
articulos 53 al 56. regirán desde la promulgación de 

esta ley. 
Artículo 58. La Caja proporcionará a sus 

imponentes, los serviríos ce Medidna PrE-vE-miva, 
e4ablecidc.s en la ley N.o 6.174 y les otorgará la 
Asigr:ación famiJiar y el auxilio de cesantía con

sultadosm la ley N.o 7,295 beneficies y s~rVl"lUS 
QU2 dPl)[,rá fst~,ble('i'r eD condIciones no inferio' 
n~s a los que proporcione la Caja de Pr2visión de 
Empleados Particulares. 

La Ca'a BRnC8ria de PensioneS contrH1ará con 
el Servi!'io l\1:édico Nac:onal de Empleados los 
exámenes de salud. 

Serán "plicables a la Caja Bancaria dp, Ppn
siones a sus imponentes y a los empleados res
pecl ivos, las rf!:posiciones esta blecidas en las le
yes N .os 6.;74 y 729b, c,ue sean pertinentes. 

Artículo 59. Los nuevos benefi~i~ls que leyes 
po~teriores puedan otorgar a personas cuya ca
lidarl jurídica sea igual a la de los imponentes de 
la Ca.ia Bancaria de Pen<iones deberá otorgarlos 
esta in31itud6n ,en conformidad a lo Que ordenen . 
esas leyes, disponiendo la Caja Bancaria de Pen
siones, en tales casos, de 105 recur~os Que eSM '. 
1evp,~ ~eñalen par'a proporcionar los nuevoS be
neficios . 

TITULO VI 

ReSl'llte dI' Pen~ionp" rle Jubilación; 
'Conocimiento de años de servicio; 

• penSIones 

Ahonnv re-
• 

Reajuste de 

A-tículll' 60. La Caje\, a solicitud de un impo-_ 
npnt.e jUbilado podrá rescatar la penSión de JU
bilaciÓn que le hubiera correspondido, entrl'gán
dole su '(ralor actual de acuerdo con el cálCUlo ae
tlm rial que se realice en cad'a easu con ese ol:J
jeto. 

La Caja no pndJ'§. acordar el rescate de una 
pensión de jubilación sr el sol'citante tiene per
sonas eon derel~ho a gorar de, una penSión de 
montepío de acuerdo con esta ley. 

El rescate de una pensión de .iubilaclón extin
gue todos los derechos que concede esta ley a sus' 
imponentes. 

Artículo 61.' Los empleadores podré.n abonar 
afios c!'e servicios a los imponentes, pero en t.al 
caso dichos ernpleador~s deberán enterar o ga
rantizar el capital necesario, a favor de la Caj3. 
de q rnp1'rln con lo que determine el Actuario de 
la institución. 

Artículo 62. La Caja reajustará' cada dos años 
, 

• 

, , 
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calendario, las pensiones de jubilación y de mon
tepío, siempre que el sueldo vital fijado a los em
pleados particulares en la ci)ldad de Santiago \la
ya siGO aumentado en comparación con el que 
regía al iniciarse el periodo de dos afias respec
tivos. 

El. reajuste de esas pensiones se basará en el 
porcentaje en que haya aumentado el sueldo vi
tal en el oerfodo comprendido por los dos afios 
anteriores, atplicándose, a lo menos. la siguiente 
escala sobre la base del sueldo vital vigente al 
iniciarse dicho periodo: 

a) La parte de esas pensiones que no exceda 
de dos sueldos vitales será aumentada en dicho 
porcentaje; . 

b) La parte de esas pensiones que exceda de <'!ps 
sueldos vitales y no sea superior a cuatro sueldos 
vitales, será aumentada en la mitad de dIcho por
centaje, y 

c) L~ parte de esas pensiones que exceda de 
cuatro sueldos vitales será aumentada en ia cuar
ta parte de diehe porcentaje. 

ArtíCUlo 63. Para temer derecho al reajuste 
de las pensiones contempladas en el articulo 62, 
S€rá necesario q;ue elbenelficiario !haya gozado de 
la pensIón respectiva durante dos años por lo me-
nos. . 

En todo caso, el reajuste de pens10nes se pro
ducirá en forma general para todos los beneficia
rios que tengan tal, dereoho, cuando se cumplan 
103 períodos de dos años a qUe se refiere el ar
ticulo 62 y, en consecuencia, nadie podrá solici
tar de la Caja en otra época el reajuste particu
lar de su pensión. 

Articulo 64. El costo a que asciénde el rea-
juste de pensiones se cargará al Fondo creado por 
el artículo 26 y al "Fondo Extraordinario de Pen
s10nes", consultado en el articulo 29, en la pro
porc'ón que acuerde el Directorio. 

Artículo 65. La Caja de Empleados Particu-
lares, los organismos ~I.uxiliares de preVisión y 
otras Cajas de Previsión que tengan depositaaos 
Fondos de Retiro, de indemnización .por años de 
servicios u otros f{lndos obligat'OIio.5, pertenec1en-.· 
tes a personas que ingresen como imponentes de 
la Caja Bancaria de Pensiones tendrán la obl1-
gación de traspasarlos, dentro del plazo de seis 
mpses, a e!lta última institución, la que los ingre
sará . al Fondo indivIdual de retiro del 1mponente. 

Artículo 66. Si un imponente hubiere inver-
tido o retirado total o parcialmente los fondos a 
que Se refiere el artículo anterior, la institución 
respectiva sólo traspasará el saldo que hubiere, 
(Iebiendo ceder a la Gaja Bancaria de Pensiones 
todos los derechos y aecio es que tuviere pac'a 
exigir el reintegro de los fundos Íu'vertidos con 
los intereses corre~p(lndiEntes. ' 

ArtícUlo 67. El imponente que se encuentre' 
en la situación a que se refiere el articulo ante
rior, deberá contraec:- la correspondiente oblIga
ción de reintegro a faVor de su fondo individual 
de retiro." 

El Directorio determinará el tipo de interés que 
regirá para· el cumplimiento de estas obligaciones. 

Articulo 68. La CaJa reconocerá tantos afias 
de servicio a las personas que ingresen en calidad 
de imponentes y que tuvieren fondos en o,tras 
instituciones de previsión, como lo permita el 
monto 'de los Pondos de Retiro de Indemnización 
por años de S€rv1c1os y otros fondoa que traspa" 

• , 

sen a esta insttLución El cálculo respectivo lo ha
rá el actuario de la Caja tomando como base: 

a) El monto de los fondos trasllasad'os; 
b) El promedio de la renta, por concepto de 

sueldos, salarios, honorarios fijos, comsiones y 
gratificaciones áe que haYa gozado el imponente 
en los últimos cinco años trabajados o en el tiem
po efectivamente servido si fuere menor de cinco 
años, Y 

c) La suma de las Imposiciones que hubieren 
debido hacerse de acuerdo con el articulo 26, N ,os 
1. o Y 2 6, calculadas a base del promedio de ren
tas a q~e se refiere la letril anterior. 

ArtíC'ulo 69. Sin perjuicio de lo establecido en 
los articulas 65 a 68 el empleador estará obligadO 
a con'currir al financiaa::iento del rel,·"mocimient.o 
de años de servicio a los· empleados que hubieren. 
prestada hasta la vigenc:iade esta ley. servicios 
efectivos a las diversas instituciones a que se re
fiere la misma. en el paÚ! o en el extranjero, du
rante ql,ince años a lo menos. 

E} reconocimiento se hará de acuerdo con la sI
guiente escala: 

a) Treinta par c:ento del tiempo servido hasta 
la referida feclba si €1 empleado tUlViere¡;esenta o 
más años de edad; 

lb) Veinte por ciento del tiempo servido hasta la 
referida fecha sI el empleada tuviere menos de se-

senta años, pero cincuenta y cinco ailas a lo me
nos; 

e) Diez por ciento del tiempo servido hasta la 
l'eferida' fecha si el empleado tuviere menos de 
cmcuenta Y cinco años, pex:o cincuenta a lo me
r..os. 

Articulo 70. El reconocimiento de los anos de 
servicios a que se refiere el articulo anterior se 
fmanciará: 

a) Por parte del empleada, reconociendo a fa
vor de la Caja una obligación por un monto eqUi
valente a tantos años de las impoSiciones consul. 
tadas en el artíeulo 26, N.O 1, como años de ser
vicios se le reconQlZcan. 

Si el empleado no pudiera entregar este capl
ta~, se obligará a ingresar a la Caja' anualmente 
la.~ sumas que correspondan actuarialmente. 

Si el empleado no diere cumplimiento a las obl1-
gariones que le impone este inciso, la penSión se 
rebajará en la forma que corresponda. 

b) Por" parte del empleador, entregando a lal 
Caja una suma equivalente a tantos años· de las 
imposiciones consultadas en el artículo 26, N.O 2. 
como años de servicios haya debido reconocer ai 
emplea.do, u obligándose a entregar anualmente 
u la Caja las sumas que correspondan actuarial .. 
mente. 

Los intereses de las Obligaciones de emplea<1os ~, 
empleadores a que se refieren las letras a) y b) de 
este artículo, se fijarán por el Directorio a ti
pos no superiores a seis por ciento ni inferiores 
Il tres por ciento anuales. 

El reconocimiento de años de servicios no po
drA exceder, en ningún caso, a los años que el 
interesado compruebe haber .prestado efectiva· 
mente en el pais o en el extranjero, a las di. 
versas instituciones a que se refiere esta ley 3m 
pE-rJuicio de los abonos 'a que se refiere el articu
lo 61. 

Artículo 71. Sin perjUicio de los establecido 
en las articulas 34 y 66 a 69, los imponentesQuIl 
cumplieren treinta y cinco años completos de ser
vIcios' prestados a una o mAs de las lnstituclo-

• 
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nes a que se refiere esta ley, tendrán derecho a 
jubilar con una' pensión igual al suel<1o ba.<>e Q, 

c¡ue están dio frutando, siempre que hayan cum
plido dos' años' CiOmO imponentes de la Caja y 
con la limitación establecida en el articulo 37. 

De acuerdo con lo dispuesto en el inclw an
tUlor, la Caja reconocerá a los imponentes que 
cumplan con, las condiciones señalada.<>, el nu
mero de años de servicios que falte para ente· 
rar treinta y cinco años, y que no les haya re· 
sultado reconocido con la aplicación de los at'
ticulooS 61 y 6,s a 69. 

El financiamiento del reconocimiento de años 
de servIcios de que trata este articulo, seré. cu
bierto con el Fondo Extraordinario de Pensione~ . 

• 

~I11CnL() "Il 

DISPOSICIONES GENERALES 

ArUculo 72. ' Ninguna persona podrá ser, 11 

la vez, beneficiario de pensión de jubilación de 
la. Caja Bancaria de Pensiones, y emplea}los en 
servicio de Bancos en general, a menos que la 
suma que per>ciba por amb<Js conceptos, sea in
ferior a cuatro sueldos vitales de la comuna de 
Santiago. 

Artículo 73. Los Directores y empleados que 
ejecuten actos contrarios a esta ley. serán soli
dariamente responsables de las pérdidas y per
jUicios que ellos irroguen a la Caja, no obstante 
la responsabilidad penal qUe pudiere afectarles. 

Artículo 74. La.<> disposiciones de esta ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo si
guiente, se aplicarán a la Superintendencia de 
Rancos, al Banco Central de Chile" a la Caja 
Nacional de Ahorros, a la Caja de Crédito Hi
potecario, a los Bancos Comerciales, a los Ban
cos Hipotecarlos, al Instituto de Crédito Indus
trial y a la Caja Bancaria de Pensiones y ade
más a todas las penonas que presten servicios , . 

a estas Instituciones o en aquella repartwión. 
Artícu!o 75. Los empleados de la Superin. 

ti"nd2ncia de Bancos, del Banco Central de Chi
le. del Banco de Chile, de la Caja C!e Créditu 
Hipotecario y de la Caja Nacional de Ahorros, 
conservarán el régimen de previsión, ju;bllación, 
montepío. y otros beneficios de que actualmente 
gozan, y continuarán sometidos a las dispasicio
nes de 103 estatutos de las organismos auxiliares 
dt prevLión, establecidos por esas institucianes 
con tales objetivos y de los cuales son imponen
tes. 

Los organismos antes mencionado~, canserva. 
rán su organización propia, mientras otorguen 
los beneficios consultados en esta ley, y su fisca
¡lzación se suj etará a lo dispuesto en el articulo 
3.0. 

• 

Las beneficios que concede esta ley, y los 
Que concedieren leyes posteriores a los emplea
dos de Bancos, se entenderán incorparados a los 
estatutos por que se rigen dichos organismos aú· 
¡¡iliares de previsión. Serán de cargo de estos o~· 
g3nLsmos auxiliares, o de los empleadores, en los 
ca,os no previstos en los estatutos de dichos or
ganimos. la atención de los mayores aesembolsos 
que se originen. 

Mientras subsistan estos organismos indepen· 
chentemente, no serán aplicables a la Superin
tendencia de Bancos, al Banco Central d.eChile. 
al Banco de Chile, a la Caja de Crédito Hlpote. 

• 

, , 

cario Y. a la Caja Nacional de Ahorros, la.<> dispo
_ siciones de los articulos 24 y 26 en la parte per
tjnente . 

tia.<> 1n:Stituciones anteriormente indlviduallza
das aportarán a sus respectivos organismos de 
previ,ión los mismos recursos indicados en el 
articulo 29. debiendo aplicar~e en cada oportuni
dad los mismos porcentajes que rijan para la Ca
jo Bancaria de Pensiones. 

Si los organismos a que se refiere eSte articulo 
no pudieren o no desearen continuar otorgando 
los beneficios fundamentales que deben concfder 
a sus empieados, todos suS imponentes ingresarán 
a la Caja Bancaria de Pensiones. 

El ingreso de estos imponentes' y el traspaso 
del Activo y Pasivo, se efectuarán de acuerdo 
con el convenio que celebre la Caja Banraria de 
Pen,iones, con el ()rganismo respectivo, CUya exis-
tencia termina. . 

Adículo 76.- Los ()rganismos de Previsión dis
tlntos de los citados en el articulo 75. que ha
yan organizaao los Banc03 Hipotecarias o Comer
ciales, y cuyos imponentes deban se;. en lo su
ctsivo imponentes de la Caja Bancaria de Pen
Slones. estarán obli.o·ados a tra '-pa·· ar su Activo 
y Pasivo a et;ta caja, de acuerdo con el con
venio que celebrr'n entre si. 

Hecho el tras'pasa, terminará la existencia le
ga, de esos organismos. 

Artículo .77.- Los imponentes cuyoo inmuebl')s 
estuvieren hipotecados a favor de la Caja en ga
rantía de préstamos autorizados por esta ley ten_ 
drán derecho para los efectos de los impuestos 
y contribuciones que se aplican <:obre los bienes 
ra;ceS', a que se les rebaje el impuesto o contribil_ 
ción corre.~pondiente al saldo adeudado, siempre 
que éste no exceda al cuarenta por ciento del 
respectivo avalúo o hasta concurrencia de di· 
cho cuarenta por ciento, en caso contrario. 

Para loS' fines expresadas en el art;culo ante. 
rior, las fracdones de cien pesos se estimarán 
COmo entero.s en los sa Ido~ adt>uda<108. 

El Gerente de la Caja enviará a la Dirección 
General de Impuestl,.' Ir, tern, lIS, en la forrna 
y feciba €n qu~ ésta lo determine, 1"8 datos ne-
cesarios para hacer efecti VOII los descuenws de 
los saldos hipotecarios. 

Las infracciones a II1,s disposiCIones impuestas 
en el inciso anteriar serán penada..~ adminisr.rl1· 
tivamer,te por la Direc·ción General de Impuestos 
Internos, c('n mu Ita de qu;nientos a mil· pesos 

Artícu19 78. Todoo los t"aspasos de fondos, 
derechos y accio.n~s yue se efectúen en favarde 
esta Caja, en virtud de lo dispuesto en los 'l.r_ 
ticulos 65 y 66 de la presente ley, estarán exen. 
tos de toda contribución; asimi,smo, estarán exen
tC3 de tada cor,tribución fiscal los Fondos de Re_ 
tiro, Jubilación. Montepío, IndemnLdción y Ahu • 
rro. 

Artículo 79.· Esta ley regirá de.:de el primer 
día del mes sigUiente a aquel en qu.e se efectúe 
su publicación en el "Diano Oficial". 

D~1posiciones transitorlas 

Artículo 1.0- La organización de la Caja· Ban
cMia de Pensiones etlará a cargo de una COml. 
sión Especial, compuesta de siete miembros que 
.serán designadOS: 

a) nes por las Institucionac; imponentes de ea" 
ta Caja; 

• 

, 

• • 
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b) Tres por los delegados del personal que preso 
ten sus Servicios en las oficinas matrices de 1M 
instituciones a que se refiere l!> letra anterior. 

Esta Comisión eslará aSt:..<"Or¡,da por un actu". . 
rio, el cual no tendrá de-rcch.> a voto y designa. 
rá a uno de sus miembIos para que haga las veces 
de presidente. En caso de que no haya acuerdo, 
el presider. te será elegido por sorteo. 

El presidente tendrá voto decisivo en caso de 
empate. 

La Comisión Especial tendrá el plazo de un año: 
c<ntado. desde la fecha de la vigencia de esta ley, 
para organizar la Caja Bancaria de Pensiones. 

Todas las funciones que pn conformidad a eS· 
ta ley correspondan al Directorio de la Caja, se. 
rán desemper.adas por la Comisión Especial. 

El quórum para sesionar será de cinco miem. 
bros, y los acuerdos se adoptarán por mayoría de 
votos. 

Los acuerdos que en conformidad a esta ley rt:· 
quieran una mayoría especial,' serán adoptados 
por la Comi"iónccn el "loto de cuatro d'€ sus miem
bros a lo menos. . 

Artículo 2.0 La Superintendencia de Bancos, 
dentro de los treinta días Siguientes a la publ1. 
cación de esta ley en el "Diario Oficial", debe· 
rá realizar los trámites necesarios para que seaIJ 
designados los miembros . de la Comisión a que 
se refiere el artículo anterior. Si en el plazo in. 
dicado nu se hubiere hecho la designación ,le 
alguno de dichos n,iembros, la Superintenden. 
cia de Bancos procederá a designar a los que 
falten. ' 

Artículo 3.0, Los miembros de la Com1s1óD 
creada en el artículo 1.0 transitorio gozarán de 
una remuneración de $ 250 por sesión a que asis· 
tan, con un máximo de $ 30,000 anuales excepto , 
el actuario, que tendrá la remuneración que le 
fije la comisión. 

Artículo 4.0 La Caja Bancaria de Pensiones 
. deberá, a medida que sus recursos se lo permi. 
tan, financiar el reconocimiento del tiempo efec. 
tIvamente servido por sus imponentes en las dI· 
versas instituciones a que se refiere esta' ley, 
cuando nu les haya resultado reconocido pOl la 
aplicación de los artículos 66 a 71. _ 

El financiamiento de estos reconocimientos de. 
berá efectuarse anualmente de acuerdo con el 
plan que aprUfobe el Directorio y con c;argo a los 
recursos contemp'ados en el articulo 29. 

Artículo 5.0 Del primer Directorio, durara 
sOlo un año en funcioneR uno de los dos direc. 
tores elegidos en cada caso, de acuerdo con las' 
letras a), b) y d) del Art. 6.0, y dos años los di· 
rectores elegidos en conformidad a las letras (!) 

y e), del mismo articulo. 
Se dettormir,ará por sorteo en la primera sesión 

del Directorio de 'la Caja, qué personas de las 
elegidas, de acuerdo con las letras a), b) y d) 
del Art. 6,0 deseL.peñarán su cometido por llDQ 

o por tres años. 
Artículo 6.0 La caja 5e hará cargo del pago 

ele las pensiones de jubilación y montepio que rl. 
lan y estén Vigentes a la fecha de la promulga.. 
ción de la presente ley a favor dI:: las personaa 

. qu~ prestaron servicios en los Bancos actualmen 
te en liquidaCión. Dichos Bancos deberán depl). 
sItar en el Fondo de Jubilación, Montepío e In. 
den,nización las sumas que fije el Directorio en 
conformidad a lru respectivos cálculos actuaria· 
IUl. 

Los ex emple&doa de Banco! en liquidación Que 

hwyan quedado cesantes ¡por causas ajenas a su 
vuluntad con posterio'"ldad al 1.l. de enerO de 
1944, y que contir.úen cesantes a la fecha de la 
promulgación de l&. presente ley, tendrán der". 
cho a acogerse a los articulas 65 a 70 para solI. 
citar de la Caja Bancaria de Pensiones lOs be. 
neficios de jubilación en las condiciones gene
rales establecidas elJ los artiClJ os 36 a 39. 

Los Banco respectivos entregarán a la CaJfI, 
Bancaria de Penr-ioT,es sus aPortes dentro del 

• 
plf.ZO que ésta le::. señale, como asimismo las 
sernas que sean necl.sarias para financiar la 
p~rte de la jubilación que corresponda al tiem. 
llQ serrvido que no ha(Ya resultado reconocido en 
virtud de la aplicación de los art:culos 68 y 59, 
" pesar de hal:ier 8110 efectivamente pre'itacto 
al Banco por el interesado. 

Artículo 7.0 Los imp~nenteS de la Caja cuyos 
S€rrvicios terminen por lfallec1rniento o Ulvalidt:z, 
resolución del empleador u otra causa ajena a 
la voluntad del empleado, d~l1tro de los dos prj·· 
reeres años Je vigencia de la presente ley y que 
tengan más de quince años de servicios banca . 

• rios efectivos, tendrá!' derecho de inmediato a 
!Su jUibilación o montepío. 

La Caja. exigirá a los Bancos respectivos el 
lilJQrte actuarial correspondie!'te, que éstO¡, de. 
berán efEctuar !para dicho Objeto dentro del pla
Zu que aquélla le- -reñale. Esk-s aportes constl. 
tUirán créditos !preferentes a falV'Qf de la Caja. 

Artículo 8.0 Los ex empleados de las insti. 
tuciones a que t:e refiere esta ley, <l!Ue a la fe
cha de su vbencia gocen de pensión de jubila. 
ción, tendrán dereche a qUE' dichas tnstitucionf's 
les reajusten sus pensIones en las condicIC'nell 
contemplada6 en los art:culos 62 y 63. El primer 
reajuste se hará a base del porcentaje de au· 
mento que haja rxperimentado el sueldo vital 
fijado para la ciudad de Santiago en el año 1948 
cúmparado ~on el d¡; 1940 o con el del afio en 

. que se . concedIÓ la jubilación. si fuere posterior 
al año 1940. Las pensiones reajustadas quedarán 
afectas al descuento que indica el N.o 6 del aro 
tí< t;lo 26. 

E..<1e reajuste s610 afectará a las pensiones in
ferIores a 60,000 pesOs anuales, y las pensiones 
reajustadas no pOdrán exceder de dicho monto. 

Artículo 9.0 A los empleados que se encuen·. 
tren al servicio de los Bancos a la fecha de la 
promulgación de la presente ley,. y que hayan 
prestado ser licios bancarios en el pa~ durante 
veintidils años a lo menos, se leS computará pa· 
ra los efectos de la jubi lación los afias que h!l.. 
yan servido como empleados en otras activida· 
des en el pa:s hasta un máximum de onCe afias. 

El beneficio aIJterior será ~inanciado por el 
propia interesado intE'grando el capital constl. 
tutivo correspondiente o xeconociendo la deuda o 
el servicio respE:ctivo en la Caja Bancaria d .. 
Pensiones. 

El reconocimiento de tiempo contarme a este 
artículo será calificado por el Directorio de la 
Caja. 

Artículo 10. Salvo los casos contemplados e-n 
.los art:culm. 6 al 8 transitoriOlS, lo.¡: derechos de 
jubilación, montepío e indemnizaéión que ~e con, 
sulten en esta ley a favor de los imponentes de 
la Caja J de los empleados' de Bancoa en gene. 
ral, serán' exigibles a partir del término cel o;e· 
mestre en que SE: cumpla el plazc de dOS afi()8 
contados desde la fecha de su publicación en el 
• 'Diario Oficial". 

• 

, 
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1528 CÁMARA DE DIPUTADOS 

El señor COLOMA (Presidente>. Ofrezco 
la pa!abra. 

El señor FAIVOVICH. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Faivovich. 
El señor FAIVOVICH. Honorable Cáma· 

ra: el proyecto de ley en discusión fué pre
sentado por el Diputado que habla y figuró 
en la cuenta de la sesión 54.a ordinaria, ce
lebrada el 29 de agosto de 1944. 

El 29 de agosto de 1945, en virtud de un 
acuerdo adoptado por los diversos Comités 
Parlamentarios, la Cámara entró a d'scutir
lo en general, dándose en consecuencia por 
evacuado el trámite del primer informe, no 
obstante carecerse de aquel informe. 

Aprobado en general en la referida fecha, 
pafó en trámite reglamentario de segundo 
informe a las Comisiones de Trabajo y Le
gislación Social y a la. de Hacienda. 

La Comisión de Trabajo y Legislación So. 
cial, que había nombrado una Subcomis;ón 
de su seno, conoció de un anteproyecto ela
borado por esta Subcom:sión y a base de él 
elaboró el segundo informe reglamentario, 
en el que se acoge en todas sus partes el 
anteproyecto en cuestión. Este segundo in
forme pasó Con fecha 14 de septiembre de 
1945 a la Comisión de Hacienda.-

Como el informe emitido se apartara no
toria y ostensiblemente del conten:do matr'iz 
de la moción del diputado que habla, ron el 
cual se encontraban en absolut.o acuerdo los 
dos sectores interesados empleados y em. 
pleadores de Bancos y Cajas no así respec
to del proyecto que había hecho suyo la Co-, . ." . . ... 
mlslOn, se ImclO un movimiento de opin~ón 
entre los afectados para restablecer el con
texto que, a juicio de el:os, conciliaba los in. 
tereses en juego. -

La Comisión de Hacienda, en presencia de 
esta realidad, adoptó el acuerdo de solicitar 
de la Honorable Cámara le ampliara la com
petencia a fin de avocarse al estudio integral 
de la materia, dada la irregular tramitación 
del proyecto en referencia y solicita1'ldo. al 
mismo tiempo, la autorización necesaria pa
ra que la Com:sión pUdiera estudiar la ma
teria entregada a su conocimiento sobre la 
base de un examen amplio de los dos pro. 
yectos. La unanimidad de la Cámara, en se
sión 3.a ordinaria, de fecha 29 de mayo de 
este año, prestó su asentimiento a esta pro. 
posición y concedió a la Comisión de Hacien
da las facultades que había menester para 
pronunciarse. 

La Comisión de Hacienda contó con la 
constante colaboración de los personeros au· 
torizados de ambos sectores y conoció de una 
indicación del Honorable. señor Aldunate -y 
mía, por medio de la cual se sometían al co
nocimiento de la Comisión las conclusiones 
definitivas y últimas a que habían llegado la 
Asociación de Banqueros y los Empleados, 

===== 
manteniendo íntegramente los prinCipios bá
sicos del proyecto original. 

Se manifestó por parte de los person~ros de 
empleadores Y emp:eados, que esta. m~ica- . 
ción satisfacía plenarnente sus aspIraclOnes 
y que reflejaban sus disposiciones los acuer· 
dos y concesiones recíprocas que en pro de 
una realidad muy vivamente anhelada se 
hacían ambas partes. 

Casi la unanimidad de los miembros de la 
Comisión de Hacienda estuvo de acuerdo en 
apreciar en todo su alcance la bondad de 
las ind:caciones formuladas, pues a través 
del detenido estudio a que las sometieron 
pudieron concluir que cada. l1:na 'de:ell~s re~
tablecía el principio del reglmen JUbI ator.o 
contenido en ·la moción del Diputado que 
habla y dejaba de mano el sistema de pro
tección de capital adoptado por la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social. 

El proyecto que tienen los HOnora?les ~1-
puta dos a la vista, contempl~ la sItuacIOn 
de todos lOs empleados bancarIOs, p~e~ apar
te de otorgar la plenitud. de benefiCIOS del 
orden que se examina a l~s empl~ados que 
carecían absolutamente de el, a~p~la en va
rias de su disposiciones los benefICIOS de que 
gozan ya los otros funcionarios de BancOl! 
y Cajas. ., 

La creación de la CaJa BancarIa de Pen
siones entidad que refunde diversos organis
mos a'uxiliares de previsión, tiende a otorgar 
los beneficios de la jubilación a sus impo. 

. nentes, el de montepío a sus deudos y mu
chos otros que establece la ley en proyecto. 
o que pueda acordar. la Caja a sUs impo
nentes. 

• 

. Para conseguir tales objetivos, se h.a pro.
veído a la formación, mediante las ImpOSl· 
ciones consig¡,¡ientes de empleadores y em
pleados, de los llamados fO,ndos. de ret~ro; 
fondo de jubi'ación i monteplo o mdemn!za
ción' fondo de ahorros; fondo extraordinario 
dE' vensiones y fondo de solidaridad. 

El fonclo de retiro que se seguirá contabi
lizando en cuentas individuales a nombre de 
cada uno de los imponentes, tal como ocurre 
hoy por hoy en la Caja de Previsión de Em
pleadOS Particulares y de la cual. se traspa
sará a la Caj a Bancaria de PenslOnes en la 
forma y con las modalidades que en el pro-

~ yecto se establecen, está constituído por un 
aporte del empleado, ascend~te al 5 por 
ciento sobre los sueldos, salarios, horarios fi
jos, comisiones y gratificac!ones que p~rciba, 
y por un aporte del empleador, tambien del 
5 por ciento, computado sobre los sueldos, sao 
larios, honorarios fijos y gratificaciones esta
blecidos en el Código del Trabajo, que pague 
a sus imponentes. 

Es preciso destacar que en este último as-
pecto, por lo que respecta al aporte del em
p'eador, la Comisión aprobó una imposición 
del 5 por ciento sobre el monto de las grati. 

• 

• 
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ficaciones "establecidas en el Cód igo del Tra
bajo" vale decir, que no se comprenden en 
el referido porcentaje las gratlfleacunes que 
sobre la cantidad establecida en el inciso se
gundo del artículo 146 del reférido Código 
puedan pagar a sUS empleados las empresa..'l 
bancarias. 

El mencionado inciso segundo del artículo 
146 del Código del Trabajo establece que la, 
gratificación no será superior, en ningun 
caso, salvo estipulación en contrario. al vein
ticinco por ciento' del sueldo anual, conside, 
randa todo sueldo hasta un máximo de dos 
mil pesos mensuales en toda la Repúb ica, 
salvo en las provincias de Antofagasta al 
norte y en Magallanes, donde se considerará 
Como sueldo máximo el de dos mil quinientos 
pesos mensua'es. El empleador, pues. cumple 
la exigencia legal imponiendo el 5-0/0 ,sobre un 
total de $ 6,000, o de $ 7,500, según el caso, 
por lo qUe resrecta a las ImposIciones sobre 
gratificaciones, no comprendiéndose, por 
consiguiente, las sumas que por sobre dicha 
cant;dad pague o pueda pagar a su personaL 

Cabe haceros presente que por la ley 
N.o 7,280, publicada en el "Diario Oficial" de 
14 de septiembre de 1942, se le dió cierto ca
rácter de inamovilidad a aquellas grat'fica
ciones superiores al monto fijadO en el ar
tículo 146 del Código del Trabajo, que paga
ban por vía de gratificaciones voluntarias 
algunos empresarios a Sus empleados, pro
hibiéndose disminuírlas a menos que el em
pleador no obtUVIese utilidades de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 150 del Código 
del Trabajo. Nació así, pues, una segunda 
categoría de gratificaciones que se ha dado 
en llamar "legales", para d!stinguirlas de las 
propiamente establecidas en el CÓdigo dE'J 
Trabajo, pudiéndose anotar, finalmente. un 
tercer grupo que serían las Eamadas precI
samente "voluntarias". 

No prosperó en la Comisión una indicación 
para comprender en la formación del fondo 
de retiro de los empleados también la impo 
sición patronal del 5 % sobre el mont.o de 
las llamadas gratificaciones legales. 

Se agrega a.estas impos~ciones la diferen
cia del primer ,mes de sueldo. salario u hono
rario {¡jo cada vez que el imponente recibiere 
mayor emolumento. 

El Fondo de Indemnización, Montepío y 
Jubilación, qUe constituye un fondo común Y 
respecto del cual los imponentes no tendran 
ningún derecho de propiedad, se forma con 
una imposición de 5% de cargo del emplea
do sobre ,sus . sueldos, salarios, honorar'os 
fijos, comisiones y gratificaciones. y con una 
imposición del 12% sobre los mismos de caro 
go del empleador. 
, Se acumulan a este fondo otros recurso.!! 

provenientes de multas, utilidades de la Caja, 
descuento 5% sobre las pensiones que pa
gue, etc·., todo Jo cual se detalla en el artícu-
lo 26.0 del proyecto. . 

El Fondo de Ahorro lo forman los aportes 
voluntarios de imponentes y jubilados y se 
contabilizan, en cuentas individuales, consul
tándose diversas modalidades acerca de su 
inembargabilidad y entrega. 

E: Fondo Extraordinario de pensiones, que 
juega un rol para los efectos de reconoci· 
mientos de años de servicios en. determina· 
das circunstancias y condiciones, que tiene 
el carácter de fondo común, se forma con 
un aporte de hasta 1/4 % semestral que de
ben pagar a la Caja Bancarla de Pensiones 
los Bancos imponentes sobre el promedio de 
los depósitos que tengan a menos de 30 días 
o sobre los saldos acreedores mantenidos en' 
cuenta corriente bancaria. 

Este aporte, que es el único en realidad 
que constituye una imposicion, un verdadero 
gravamen y que se ca Cula en unos 15 mi
.llones de pesos, es substituído por una im· 
posición de hasta un 9% sobre los sueldos 
que paguen a' sU personal aquellas instituc:o
nes que no, tienen jurídicamente el carácter 
de empresas patronales, como la Caja de 
Crédito Indu,trial, la de Crédito Hipotecario. 

Por su parte, el fondo de sOlIdar!dacJ se 
forma mediante un aporte del 10/0, de cargo 
exclusivo de los empleados, sobre sus sueldos 
y demás. Este fondo tiene por objeto atender 
a los gastos que demande la llegada de un 
hijo al hogar de un imponente de la CaJa, 
o para atender al costo de la educación de 
los mismos mediante el otorgamiento de una 
beca cuando sea oportuno. 

Se establecen en forma detallada en las dis
posiciones pertinentes del proyecto los casos, 
condiciones y mod,llidades' en que el impo
nente tiene derecho a impetrar de la Caja 
Bancaria los beneficios de la jubilación, fi
jándose el porcentaje sobre el sueldo, loS años 
de servicios y otros factores. , 

Se atIende al beneficio a que tendrán de-
recho la viuda e hijos menores, legítimos, 
adoptivos y naturales de los imponentes, fi
jándose esta pensión en ' 5% de la pensión de 
jubilación qUI. le hubiere correspondido al 
Imponente fallecido o de la que gozaba el 
jubilado. 

Se consultan artículos llamados a prever 
lo relacionado con los "eajustes de pensiones, 
reconocimientos de años de servicios y resca
tes de pensiones de jubilación, establecien· 
Close la procedencia de las peticiones que in
ciden en este 4Í-ltimo punto cuando se trate· 
de imponentes que no tengan deudos con de
recho a gozar de pensiones de montepío. 

Para el reajuste de las pensiones de jubI
lación y de montepío se atiende a una escala 
basada en la", fluctuaciones que experimente 
el sueldo vital que se fije para la comuna 
de Santiago, dentro de un período calendario 
de dos años. 

Vale decir. pues, que de acuerdo con esta 
ley se procederá a los reajustes de pensiunes 
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cada dos años y se tendrá por base el sueldo 
vital que se fije para la ciudad de Santiago. 

Esta es Ulla innovación que hay que desta
car por la importancia y la trascedencia so
ctal que tiene, frente al resto de la legisla
ción nacional, que no consulta, en ningün 
momento, un reajuste de pensiones de acuer
do con las fluctuaciones del valor de nuestra 
moneda . 

El señor GODOY. Salve en el caso de la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado . 

La Empresb reajusta sus pensiones de Ju
bilacIón al ptrsonal en la medida en que su
ben los sueldos del personal en servicio. 

El señor FAIVOVICH. La observación es 
, justa. Pero debe tener presente Su SeñorIa 

que se trata de un servicio de Administra
ción independiente, y que los reajustes de 
pensiones se hacen en relación con el aumen .. 
to de los sueldos del personal, y no en rela
ción con el valor de la moneda. 

• 
Como consecuenci~N de este hecho, podrla 

ocurrir el caso, tratándose de la Empresa de 
Ferrocarriles, que transcurrieran dos o más 
años sin que hubiera aumento de sueldos y, 
por lo tanto, los jUbilados no tendríandere-
cho a rea.iuste. . 

En cambio, en virtud dt esta ley, tendrán 
los bancario" un rea.luste cada dos años, por
que el reajuste está condicionado a los sala
rios fijados para la ciudad de Santiag!J 

El señor GODOY. Agladezco la informa-
•• ClOno 

El señor FAIVOVICH. El proyecto en de
bste se preocupa v considera la situación de • 
los empleadús ya jubilados por las empresas 
bancarias que han concedidt a su personal 
el beneficio de' jubilación. 

Sobre el particular, se ha establecido. en 
virtud de una disposi,~ión transitoria, que 
estos beneficios se reajusten tomando como 
base el sueldo vital fiiado para Santiago el 
afío 1940, en re!ación con el año 1946. 

Se detalla en la ley el "modus operandi" 
para permitir al imponente usufructuar del 
derecho que se le cOl'J.fiere al rf'conoclmiento 
de años de servicios, por los cuales no se hu
bieran hechL las respectivas coti~aciones que 
permitan financiar el referido reconocimiento 
de. tiem;¡o servido. 

'Por lo qu.:; respecta a su constitución y 
manejo la Caja será administrada por un 
Directorio integrado por representantes de los ' 
empleadores y de los empleados. Se ha tra
tado de mantener un equ1librio en cuanto 
a la representación misma, con el objeto de 
e"itar el orpcinm!nio de uno u otro ¡'actor, so
bre todo, partiendo de la consideración, muy 
cierta, de que siempre ha existido una ar
monía entre los empleadores y empleados pa
ra encarar e~ estudio y la creación de esta 
nueva entidad. 

He dicho "nueva", pero debo rectificar, ya 

que esto ha sido moti70 de algunas crltieas. 
Se ha aseverado que con este proyecto· se 
trata de creal una eutidad de previsión más 
en el país. Hay que destruir este concepto, 
porque, com" no lo ignoran los señores Dipu
tados, de acuerdo con la Ley de Empleados 
Particulares, existe para las institucione& 

. bancarias; la posibilidad de crear los orga
nismos de previsión auxiliares correspondien-
tes. . . 

En virtud cie esta atribución, la casi tota.." 
lidad de las empresas bancarias han creado 
estas instituciones de previsión. Pues bien, lo' 
que con este proyecto se pretende, es dismi
nuir precisamente el número de estas enti
dades. O sed. se refunden ocho Cajas de Pre
visión existentes actualmente en una sola, 
con lo cual se aumenta, naturalmente, la po
tencialidad económica de estas instituciones 
y se coloca al empleado en la posición de po
der obtener mayores beneficios que los Que 
actualmente concede la Ley de Empleados 
Particulares al resto de los empleados par
ticulares del país. 

Queda, naturalmente, la posibilidad de que, 
con el tieml'{¡, aquellos orgal,lsmos que hoy 
día quedan al margen de esta organización, 
puedan también ingresar a ella, determinan
do así la existencia de una fuerte enth.1ad 
de p'revisión dentro del régimen de legisla
ción de ::leguridad. social nacional. 

Además del conjunto de bene'ficios funda
mentales ya mencionados, debo hacer pre
sente que en un Título especial se consultan 
también otros beneficios más, que habili.tarán 
al imponente para gozar plenamente de una 
seríe de ventajas de que actualmente no go
za. Así, por ejemplo, la Caja, podrá establecer 
a favor de las personas afectas a esta ley, el 
Seguro contra incendio o destrucción. de 
bienes raíces, con inclusión de los que sean de 
propiedad de la misma Caja; el Seguro de 
desgravamen de bienes raíces; el Seguro de 
fianza para el desempeño de sus empleos' el 
Seguro de vic1a; e) Seguro con'~ra accidentes 
del tránsito o del trabajo; el Seguro contra 
hurto o roLo, los Reseguros que correspon
dan a los riesgos que la Caja tome sobre si, 
de acuerdo con las disposiciones anteriores; 
el Auxilio pecuniario en caso de enfermedad 
o maternidad, la Ayuda pecuniaria para fi
nanciar gastos de asistencia médica, dental, 
farmacéutica y hospitalaria; la Ayuda pecu
niaria en caso de muerte, mediante el pago 
de determinada cuota mortuoria. 

Finalmente, en las dispOSICIones transito
rIas, se resuelve la situación de emergencia 
de la creación propiamente de la Caja. Se 
r,rea un Directorio Provisional que tendrá a 
su cargo la organi7ación 'de esta entidad has
ta dej arIa en m<l.rcha. 

No me VOy a d~.ener en otros aspectos mas 
del proyecto de ley, porque mi.distinguido 
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cOlega y 'amigo, el Honorable Diputado sefíor . Efectivamente, un empleado particular no 
Aldunate, que formuló conmigo las indicacio- tiene hoy día en Chile lo que se llama en 
nes últimas al proyecto y que cooperó a su un concepto moderno, pr~vislón social com-
despacho se referirá a ellos. pleta y adecuada. 

De este modo, naturalmtnte, se completará Un empleado particular, al cabo de quince 
a los Honorables Diputados el conocimiento años de servicioi$ continuos, no dispone de 
total de esta materia. otra previsión que un pequeño fondo de unos 

Quiero expresar que, en la sesión del 29 de cincuenta mil depreciados pesos, o algo por el 
agosto de 1945, al fundamentar este proyecto estilo, siempre, que han tenido una justa y 
de ley que tuve el honor de presentar, dije normal carrera de ascensos. En consecuen
que Chile marchaba a la cabeza de los países cia, después de quince años de trabajo. se 
de América en materia de legislación social, encuentra abocado el empleado al problema 
pero que, no obstante ello, hay que reconocer de que toda su previsión, para él, en caso 
que todas estas materias de seguridad socIal de enfermedad, o para su esposa o herede
están el1 permanente evolución y que es na- ros, se limita a un insigili..'icante capital que 
tural tambié'1 que el legislador se aboque al colocado a un magnifico interés, apenas l~ 
estudio de todas -aquellas medidas nuevas o producirá cuatrocientos o quinientos pesos 
de todas aquellas ideas que se van incorpo- mensuales. , 
randa al acervo del progreso social. a fin de Esto señor Presidente, no es preVisión ni , 
acondicionar la legislación en vigencia a es- puede ser considerada como tal. 
tasnuevas normas. Es por esto que el Diputado que habla. se 

Estas consideraciones habían movido al entregó con todo entusiasmo, a la elabora
Diputado que habla a presentar este proyec- ción de la moción que lleva mi firma y la de 
too y cuando la Cámara le prestó su aproba- mi Honorable colega señor Faivovich, dentro 
ción, ciertan:ente vino a satisfacer el anhelo del propósito de dar por lo menos a' este gre
de esta masa de hombres que trabajan en :as mio de empleados bancarios, que había lu,;. 
Instituciones bancarias del pals, que constitu- chado en forma organizada y dlsciplinllda 
yen un factor trascendental en la' economía por ello, por una mejor previsión social; el 
nacional y que, graclas al entendimiento a gremiO de b~nqueros ... 
que habían llegado con $US empleadores, 10- El señor GODOY. El gremio 'de empleadO$ 
graban nuevas conqui~tas que aún no eran de bancos, no de banqueros. 
accesibles al resto de los empleados particu- El señor GARDEWEG. Son empleados ban-
lares de la República. . carios. 

Hoy, al terminar de informar este proyP!'to El señor ALDUNATE PHILLIPS. Por otra 
cen las modificaciones sugeridas y propuest.as parte, me lo hace recordar el Honorable señor 
al finalizar su estndio. sólo me resta pedir, Godoy, este proyecto que estudiamos en estos 
una vez más; a los Honorables colegas que momentos y que espero será Ley de la Re
se sirvan prestarle su aprobación. Estoy cler-. pública se debe también al espíritu de ver
tu de que, con ello, junto con satisfacer esta dadera comprensión social y de solidaridad 
legítima aspiración de los empleados banca- humana con que los empleadores de este 
rios, marcamos rumbos para poder modificar, gremio de bancarios han afrontado y solucio
en un plazo breve, el resto de la legislación nado este problema. 
de empleadOS particulares, al tenor de las Nosotros, . señor Presidente, los Diputados 
conquistas que significa esta ley. liberales, que tenemos el concepto de que sólo 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Pido la el esfuerzo y el trabajo de los hombres son 
palabra, señor Presidente. las únicas armas capaces de crear progreso 

El señor COLOMA (PresIdente>. Puede y bienestar, tanto en el- mundo como en nues-
usar de ella, Su Señoría. tra patria, tenemos también el convenclmien-

El· señor ALDUNATE PHILLIPS. La Cor- tu absoluto de que estamos obligados, frente 
poración, ha podido imponerse de la magní- a este imperativo de luchar por la vida a dar 
fica .campaña iniciada desde hace a tiempo una previsión completa y eficaz, que sea ca
par el gremio de ewpleados bancarios, con el paz de presta"!' auxilio y defensa a todos aque
fin de obtener el mejoramiento de su prevl- 110s seres humanos que por causas ajenas a 
sión social. su voluntad no están en condiciones de afron-

Aquellos de mis Honorables colegas que es- tar tal lucha. 
tudlen con espíritu desapasionado el régimen Pero hay aIge., más, señor f'residente: yo 
chileno de previsión de los empleados parU- deseo dejar €st&blecido en forma clara que. 
culares, llegr.rán al convencimiento de que, con este proyecto no se está haciendo obra ex
si bien nuestra legilllación social fué en ella c:usivamente en beneficio de un gremio. SI 
matprla, en un tiempo, modelo de avance y miramos desapasionadamente este proyecto. 
justicIa social frente a los demás países del debemos comprender que a través de él neo 
mundo, hoy día queda mucho por hacer para mos procurado formar y prestigiar la carre. 
proporcionar al empleado particular una pre- r>1 bancaria y en consecuencia estamos '~on-
visión completa y eficaz. siguiendo que los buenos elementos de nues-
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tra colectividad se sientan atraídos y ampa. 
rados en el desempeño de tales labores ban. 
c2rios. Nadie puede desconocer en estos 
momentos la influencia sustancial y defln1-
Uva que tienen la" 'emprelOas lJancarias en el 
funcionamiento y orientación de la eccno. 
mJa de nuestro país, y entonces se hace una 
ohra nacional y de bien público al entrellar 
€.!Otas importantes funciones a hombres com
petentes, capaces y selecclOnados. 

No puede ser indiferente para ningún par
lamentario ni para ningún chileno' el que a 
cargo de estas institucwnes bancarias esté un 

personal eficiente; un personal que sea ver. 
daderamente profesional· en las materias su. 
jet.as a su delicada competencia y que tenga 
la cultura y capacidad suficientes para rra. 
lizar y encauzar los problemas y las fuerzas 
económicas privadas, de acuerdo con los in· 
tereses nacionales. . 

Es por ew, señor Pre.Eidente, que al crear 
la carrera bancaria, estamos hadendo una 
doble labor: la una, de carácter particu:ar, 
procurando' que tenga una buena previsión 
este gremio bancario y, la otra, de bien na
cional, . al hacer que esta importante herra. 
mienta dentro del desarrOllO¡ de nuestra eco. 
nomía, esté en las mejores manos. 

Además, Honorables colégas, eS- cierto que 
a todo empleado particular se le exigen pr"n. 
das de carácte.r. condicior.es y virtudes; p.'!ro 
. no podemos desconocer que respecto al ~m
pleado bancario esta exigencia es much~. ma
yor y más estricta. Un empleado. puede ~er 
extraordinariamente honorable, bastante ho-
norable y honorable: un empleado cualquif'ra 
puede desempeñar bien su cargo siendo muy 
puntual, puntual o más o menos puntual, 
muy cumplidor o sólo más o menos cumpl1. 
dor; pero dentro de las instituciones banca. 
rias estas condIciones de puntualidad, de rec
tItud, de honorabilidad, se exigen con carac
teres absolutos. 

Oía en días pasados, que el personal de) 
Banco Central se jactaba, con justificado 1)1'. 

gullo, que desde su fundación, hacen 26 años, 
h .. sta el día de hoy, jamás se ha visto entre 
ellOS robo ni fraude ni delito alguno que atec. 
te a la honorabilidad d~ ninguno de sus fl¡n. 

cionarios, desde el más bajo hasta el más 
alto .. Esto nos está probando que la exiger.cia 
de dichas condiciones dentro del personal 
bancario reviste' un carácter excepcional y 
justifica que este personal disfrute de algu
nas prerrogativas que sus empleadores están 
dispuestos a proporcionarle. 

De acuerdo . con lo que convinieron en la 
nlañana de hoy los Comités, este proyecto 
será tratado por títulos completos y, en cun
secuencia, me voy a permitir como Diputado 
Informante de este proyecto, ahondar algu. 
nas de las observaciones del Honorable señor 
Faivovich para que la Corporación las tenga 
pre.sentesen el momento de la votación. 

.-

Como ya se dijo, el actual proyecto crea 
una corporación con personalidad jurídica. 
ind€pendiente de todo otro establecimiento de 
previsión, en contrapOSición al proyecto aproo 
tado por la Comisión de Traba.io y L€gi~1a. 
cJón Social. Los empleados bancarios han ma
nifestado unánimemente sus deFeos de no vi
Vlr alojados en una Caja d€ Previsión extra. 
üa y no olvidemos que ellos han hecho ca· 
rrera y profesión de manejar y dirigir fon. 
dos ajenos, y que en consecuencia, es natu
ral presumir qUE' estarán en mejores con di-

• 

c:ones que ~adie para administrar sus pro. 
pios ahorros y su propia previsión. 

El proyecto que hemos elaborado constitu. 
ye, puede decir"e con orgullo en esta Hono. 
rabIe Carporación, una previ"ión amplia y 
completa Se ha obtenido con este acuerdo 
entre empleadores y empl,eados una prevL~jón 
que, justo es decirlo. resulta extraordinaria
mente cara, pero que esperamos sea extra
(J,dinariamente eficaz. Actuaunente un ,·m, 

• 

p:eado particular, por parte suya hace ím. 
pl..sicioDes que llegan al 8 0'0 en la forma ~i. 
g~iente; 5 00 para el fondo ae retiro, 2 o o 
para asignación familiar y 1 O!O para cesan
tia; por parte de los empleadcres. estas ffi

rcsiciones llegan a alrededor del 22 010, QCle 
se diEtribuye aú: 5 por ciento para fond() de 
retiro; 8,33 por. ciento para in jemniza~Jón 
por años de servicios; 8 por ciento y fracción 
para a,1:ignaciones familiares; y 1 por Cle1Jto 
para medicina preventiva. 

Las imposiciones de la ley Que estudiamo~ 
llegarán ha1:ta un 48 por ciento de los .>Uf'l, 
dos, aSignacino€iO. comi~iones. etc .. paqar<ts 
por el empleador. Con tan altas imposiciones. 
qUe equlvalen más o menos a la m.tad 'lel 
münto de los sueldos, se financiarán los b~. 
l'eficios sustanciales y completos que el. pro. 
yecto contempla. 

La ley establece jubilación completa a los 
85 años de servicios, calculada la jubilacJón 
como término medio a base de los salarios 
¡:ueldos, honorarios, fijos, comisiones y grati
fIcaciones sobre las cuales se hayan herho 
Imposiciones y percibidos por el imponente 
en los últimos 36 meses. Este es el beneficio 
básico de la ley. 

Con la jubilación establecida cuando un 
hombre haya cumplido muchos años de servi
cios efectivos en una institución bancarla., 
cuando' sienta los primeros sintomas de ve. 
j2Z, cuando vea que la incapacidad de la ano 
cia.nidad ",e le viene encima y debe prevenir_ 
la, estará en condiciones de jubilar con una 

• 

pensión equivalente a un treinta y cinco ll.VO 

ce sus ingrews por. cada año servido, o sea, 
a los 35 años, con una suma de dinero exac~ 
tamente igual a la que percibía mientras des
em.peñaba su puesto. Con eIlose evita a los 
1ndividuos que cumplen un período muy lar. 
go de trabajo y llegan al ocaso de su vida, 
elOa situación triste y vejatoria de tener que 
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reemplazar su nivel de existencia por otro 
Inferior, de tener que modificar el ambie~te 
que lo rodea. de verse obligado a vivir allega. 
do donde algún pariente, o a despedirEe de 
los beneficios y comodidades a que estaba 
acostumbrado mientras podía trabajar, tan 
.sólo por el hecho de haber !legado a una edad 
en que le es imposible ganarse el sustento 
por sí miEmo y 'afrontar la lucha diaria por la 
,·Ida. 

El proyecto mantiene un eqUilibrio perfec. o 

to, en tal ft~rma que el empleado que haya 
cumplido 35 años de servicios. es d€cir. que 
haya cumplida esta larga etapa de trabajo a 
lo largo de toda Su vida, pueda disfrutar con 
la mayor tranq~ilidad de su "nivel" de vida 
habitual y continuar con las comodidades que 
conquistaba con o su trabajo. 

Tal derecho a jubilación nace a los 13 años 
de servicios, condicionado hasta los 24 años 
a que el impon-ente s-e haya invalidado, ten
ga más de 55 años y hayan terminado sus 
servicios por causas ajenas a su voluntad. 
Pasados los 24 años, el derecho jubilatorio a 
base de un 35 avo por cada año servido es 
incondicional y puede en consecuencia ser 
ejercitado por el imponente a voluntad. 

Conviene explicar la forma en que se re
lacionarán los derechos de jUbilación yen. 
trega del fondo de retiro y la manera y ca· 
sos en que ambos fondos, el de jubilación, el 
dt- retiro se mezclarán y sus cons€:!uencias. • 

El imponente que deseare acogerse a jUbi-
lación tendrá derecho a solicitar también 
y conjuntamente, la entrega Oe su fondo de 
retiro que ha sido contabilizado en cuenta 
Individual. Pero en tal caso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del proyecto, su 
pensión sufrirá una rebaja equivalente a la 
suma que rrsulte, de considerar la cantidLd 
entregada o usada por fondo de retiro como 
parte del capital constitutivo de la pensión 
total. 

Por ejemplo, el fondo de retiro del impo. 
nente asciende a cien mil pesos ($ 100.000). El 
capital calcu:ado actuaria 1m ente como cons
titutivo de su jubilarión es de cuatrocientos 
mil pesos. El imponente pOdrá retirar su fono 
do propio rebajandp el monto de su jubilaCión 

o en un 25 010, o renunciar a tal fondo de re. 
tiro, percibir su jUbilación total. 

El artículo 37 coneede jubilación, cualquie. 
ra que sea el número de años se"vidos al im
ponente que se invalidare a causa o con oca
sión de su trabajo, y el artículo 38 limita el 
máximo de lo;¡,s jubilaciones que puedan pro. 
porcionar esta' Caja a doce sueldos vitales fi. 
jados para la comuna de Santiago. 

Todo imponente que por no haber alcan. 
zado a tener los trece años de imposiciones 
a que me he referido o por su propia voluntad 
no pueda o no quiera acogerse a la jubila
ción, tendrá derecho a una indemnizb,rión 
equivalente al 10 010 de su sueldo base anual , 

, 

'. 
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por cada año de imposiciones que tu viere en 
la Caja. 

Quiero llamar especialmente la atención 
sobre el fondo extraordinario de pensiones 
que tiene un valor y significa.:iones también 
extraordin.:lri(¡s. 

EEte fondo extraJrdinario de pensiones es
tá formadG por "lasta el cuatro por ciento se.. 
r,estral sobre el promedio de los depósilNs a 
mepos de 30 dlas o saldos acretdores. dice el 
proyecto, en moneda corriente, mantenidos 
e'l cuenta corriente bancaria. Como las llllS. 

tí~uciones hipotecarias no dispunen de depó. 
s;tQs, ha sido reemplazado este recurso por 
hilsta un nueve por ciento de los sueldos que 
pagan tales institucione~. 

La finalidad de este fondo extraordinarlo 
es triple. Pnmero, contribuir al reajuste ¡le-

o rk.dico de las pensiones, €n forma que el em
pleado bancano, a través de la disposiclón 
d€! artículo 62, va a ser beneficiado por el 
reajuste de su penSión en proporción pa"e
CíOU a aquella en que se desvalorice la mo. 
neda. . 

En. seguida está destinada a financiar el 
reconocimiento de años de servicio a tod08 
aquellos imponentes que tengan 35 o ma.s 
años trabajados en instituciones afectas l:& 
la Caja. Como tales imponentes no tienen 
imposiciones que o financlen su merecida lu. 
bllación, este o fondo proporcionará a la Caja 
10¿ recursos necesarios para hucerlo. 

Finalmente, la tercera aplicación de este 
:oneto extraordinario está en el artículo 4 O 
transitorio, que destina parte de sus recursos 
a financiar el reconocimiento de años d€l!-er-

. ~'iCl0S p,t~ctlvamente servidos por sus impo
r,entes. 

Para comprender bien este pun'to se hace neo 
sario comprender la situación que o se crea a 

. aquellos imponentes que por pertenecer a 
oua institución de previsión con imposiciones 
más bajas van a traspasar a la nueva Caja 
Bl.o.IlCaria fondos que no bastan para finan. 
ciar los añes efectivamente servidos. De 110 
ha,cerse así, la nueva Caja nacería de¿rt. 
r:anciada. 

Tales imponentes traspasarán. 'SUB fondtl3 
de acuerdú con los artículos 65 y slguie'n!eS 
de) proyecto, y la Caja ~f'¡' reconocerá tantos 
años servidos como les resulten financiarlo.! 
d,~ al!11t!rdo con el artículo 68 Lógicamellt.e, 
8iendo la nueva previsión mucho más cara 
que la anterior, los años reconocidos sel'án 
interior(Os a los efectivamente sNvidos. 

A afrontar ~sta situación eS1án destinarlos 
lo.s artículos 71.e y 4.0 transitorios que finan
cian este reconocimiento de los años efect.!
vamente servidos con el fondo extraordina.
rIO. 

El artículo 69 establece sobre esta mIsma 
materia un importantísimo derecho a fa VO! 

de los empleados antiguos· y que no obstante 
gravar a los empleadores en forma importante. 
fué unánimemente aceptado por ~ellos. Me 

• 

• 

• 

• 

• 
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rt:fiero al reconocimiento adicional de años de 
servicio que ah! se establece y que deberán 
fmanciar los Bancos en razón a la edad del 
empleado. 

Estas diEposiciones que he señalado. de,.,ti
nadas a dar previsión desde luego a los em
pleado!> que ya han hecho su vida en lOS 

Bancos, ha sido injustamente criticada por 0.1-

gunos en nuestro proyecto. Nada más inju.sto 
que ello. Primeramente, porque su finan~ a
miento no recae sobre los demás imponente.s, 
sino que se hace por los propios empleadores 
y empleados afectados en un caso. o con fpn. 
dos extraordinarios en otro, y en segundo 
termino, porque resulta absurdo crear una pre
visión que demore 35 años en comenzar a 
producir sus frutos. 

Existe, Honorable Cámara, un fondo que 
se llama Fondo de Solidaridad, destinado a 
proporcionar los beneficios especiales que se. 
ñala nuestro proyecto. que .::erá financiado 
COn el 1 OiO de imposición del empleado y que 
se acumulará en una cuenta especial Este 

Fondo de Solidaridad tiene un destino muy 
noble: porüna parte; entregará una suma al 
imponente que haya incrementado su hogar 
con un nuevo hijo y, por otra parte, propal·· 
cionará subsidio!> al imponente para la edu
cación de sus hijos, financiándole becas u 
otros gastos de esta naturaleza. 

El s€ñor CONCHA. Quiero hacerle pre. 
¡¡ente, si me permite ... 

El señor ALDUNATE PHlIJ,IPS .. - Con too 
do agrado. . 

El señor CONCHA. . .. que las observacio. 
nes de Su . Señoría son muy inter.esantes, pe-' 

ro que, dada su extensión, no va a poder 
cumplirse el acuerdo de los Comités de votar 
un cuarto' para las cuatro. 

El señor AT.DUNATE PHILLIPS. Le voy 
a dar gusto inmediatamente a Su Señoría. 

Como se va a votar por títulos completos, 

mi deseo era dar las explicaciones corres
pondientes antes del momento de la vota. 

Ción; en todo caso, si algún Honorable Di
'Putada desea de más adelante cualquiera in
formación, tendré el mayor agrado en pro. 
porcioná'i"sela. 

El señor ROSALES.- ¡Eso está muy bien! 
El sefior VAlIDES. Pido la palabra, se

ñor Presidente, 
El sefior . Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra' el Honorable sefior Valdés. 
• 

El señor V ALDES RIESCO. Señor Presi-
dente, intervine en la elaboración del pro. 

yecto que está infmmado por la ComIsión 
de Trabajo, en compañía de los HonorableS 
sefiores Manuel Montt e Isidoro Mufioz. 

lizando el ideal de una previsión uniforme,. 
atendida por un organismo fuerte. 

Pm eso empezamos por no crear una nue. 
va Caja para los bancarios, sino un depar
tamento en la Caja de Empleados Part1cu
lares, departamento al cual se le daba 1a 

más completa autonomía, necesaria para la 

aplicación de normas tan fundamentalmente 
distintas. 

Se facilitaba así el cambio de: régimen 

actual de previsión de los empleados particu. 
lares, y se detiene la absurda prá~tica de 

crear pequeñas Cajas para servior a reduci
dos grupos de imponentes. 

Aceptamos en nuestro proyecto. como fi-

nanciamiento transitorio, el impuesto- del 
V4 % semestral sobre el promedio de las de. 

pósitos a menos de 30 días en los Bancos Co
merciales y el 9 % sobre el monto semestral 
de los emolumentos que paguen a su perso
nal los Bancos Hipotecarios y la Superintel1 
dencia de Bancos. • 

Insisto en que sólo aceptábamos esto como 
finan.iamiento transito"fio, porque en prin
cipios es inaceptable financiar la previsión. 
con impuestos. 

Este financiamiento especial se . destinaba 
a completar la previsión de los empleados . . 

actuales con muchos afias de servicios, y con 
pocos fondos acumulados. • 

La fiscalización de este departamento ban-
cario se la dimos al organismo técnico que 
fiscaliza todas las Cajas de Previsión "el De-

partamento de Previsión· Social" . 
Yo no me opondría a entregar de hoy en 

adelante la fiscalización de todas las Cajas 
de Previsión a otro organismo del Estado, 
por ejemplo la Con11raloría General de la Re

pública, que podría espeCializarse en ese roL 
Tampoco me opondría que entregáramos 

toda la educación primaria rural a' la Di
rección General de Agricultura, para que le 

diese a la educación un objetiva más prác. 
tico. 

Pero creo que debemos de ior organizando 

los servicios del Estado y no ir desarticulán
dolos. 

Tratamos en.la elaboración de nuestro 
proyecto de no apartarnos de los más sa

. nos principias de la previsión financiera, no 
creando beneficios que no fueran verdadera. 
mente fundamentales, en perjuicio de la ca
pitalización, Objetivo fundamental del sis
tema . 

SUBsanamos los defectos que tiene la pre. 
visión a base de cuenta individual, simple,. 
creando un seguro que favorece a los em' 
pleados que ,no tienen sus reservas completas. 

Haciendo del Departamento Bancario' up 
nuevo administrador de los fondos de los im
ponentes, convertimos a éstos en dueños ver. 

daderos de las inversiones del departamento. 

• 

Tuvimos en vista en su redacción, llegar a 

una fórmula que pudiese emplearse después 
en la transformación de la previsión de to
dos los empleados particulares del país, rea- quedando así a cubierto de toda desvalori-

• 
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zación monetaria, y aprovechando al máxi

mum la capitalización de sus fondos ind1. 
viduale5. 

Señor Presidente, en la elaboración de este 

proyecto, al cual dedicamos todo nuestro en

t';1siasmo y muchas horas de trabajo, no tu

vuncs otra mira que el perfecclcr!amiento de 

la previsión de los empleados del pais. y el 

verdadero interés de los empleados bancarios 

que a nuestro entender quede con nuestro 

proyecto establecido sobre bases más sólidas 
y favorables para ellos. 

Nos preocupamos e3pecialmente del régL 

mennormal para los empleados actualmen

te jóvenes y para aquellos empleados de ca-
Trera lenta que san los más. ' 

Pero no olvidamos a l,os empleados con su 

carrera ya avanzada, a los empleac:os altos, y 

a los actuales jubilados, como récrimen tran. 
sitorlo. ,o, 

DespaChado nuestro proyectQ por la Co

misión de Trabaj o, termln') nuestra acció!!, 

todo atraso posterior no es imputable a nos-' 
otros. 

Todavía no había sido publicado nuestro 

proyecto de ley, cuando ya era atacado por 

algunos de los intere.<;ados. 
Como resultado de las peticiones de los em. 

pleados, la Comisión de Hacienda elaboró un 
nuevo proyecto que tiene la aprobacién de 
ellos. 

No es mi propÓsito insist'ir en este momen

toen nuestras ideas que por creerlas mejores, 

€s?ero que, tarde o temprano se abrirán ca

mmo y serán útiles para la previsión del 
pais. ' 

He dicho, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra,_ el H:onorable señor Wiegand. 
El senor WIElGAND, Señor Presidente: 
En nombre de los Diputados ::::0113ervadores 

que me han hecho este honroso encargo: 

quiero manifestar' a la Honorabit Cámara 

que can el maYOr gustQ la representación 

cons,f'rvadora dará SUs votos al proyecto que 
Se dIscute, 

Her;r1os tenido en este proyecto el mayor 

inter~s y lo hemos seguido muy de cerca tra. 

tan?o de colabora: en él en la meior f~rma 
;,oslble. Nos es especialmente grato' sobre 

todo la forma ordenada, la forma p~rfecta
mente armónica en que se le ha estudiado 

y que, sin duda alguna, como decían los se~ 
fiares, Diputados informantEs, importa para 

el pals un verdadero adelanto en materia de 
previsión social. 

Comprendemos que puede haber discre. 

pancias en cuanto a la mejor forma de ha

cer previsión social; pero en estos momen

tos, queremos hacer justicia plena· a la Co. 

mÚlión de Trabajo y Legislación Social de la 

Honorable Cámara, que can tanto empefio, 

con tanta buena voluntad y con tanto sa

crificio, elaboró un proyecto, que, si bien nO 

ha merecido aún la aprobación de la Honora.. 

ble Cámara, contiene ideas sumamente in.· , 

teresantes, Sin embargo, sefior Presidente, en 

estas cuestiones nosotros pensamos que lo 

mejor puede ser enemigo de lo bueno y que, 

en realidad, 10 que en este caso importa, es 
dar satisfacción, lo más pronto posible a los 

intereses legítimos y verdaderamente dignos 

de toda consideración del gremiO de emplea

dos bancarios, 
Es por eso, señor Presidente, que, no de

seando en manera alguna retrasar h aproba
c¡ón de este proyecto, quiero expresar con 

cuánto gusto, con cuánto agrado, con cuán

to empeño la representación conservadora da.

rá sus votos al proyecto en discusion. 
Un señor DIPUTADO, Está bieD., 
1!.;¡ señor COLOMA (Presidente).- Solicito 

el asent'miento de la Sala para modIficar el 

acuerdo de los Comités, concediendo la pala
bra por 7 minutos al Honorable señor Ber
man; por siete minutos, al Honorable se

ñor Montt; y por 5 nünutos, al Honorable 

s[fior Mfl.ira, -
El señor GARRlDO;-Y a mí tambien, 
El señor- COLOMA (Presidente 1 ¿Par 

cuánto tiempo? 
El señor GARRIIDO. Por 5 minutos. 
El señor COLOMA (Presidente) " Entonces, 

no habría tiempo para tratar el proyecto 

ahora. . 

El señor GARRIDO, Pero hay que -darle 

derecho a expresar su perusamiento. a todos 
los partidos. ' 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 

el asentimiento de la Sala para modificar el 

acuerdo de los Comités, procediéndose a ce

rrar el debate a las cuatro de la tale!' y fa
cultándose a la Mesa para que solkite en la 

sesión próxima el asentimiento de la Sala pa
ra votar el proyecto antes de la Tabla de Fa
eil Despacho, 

Un señor DIPUTADO, Muy bien. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. Sin per

jUiCIO del tiempo que necesiten los Diputados 

Informantes que intervengan en el debate. 
El 'señor YA¡\JEZ Que se cierre el debate 

cinco para las cuatro, 
El señor GARRIDO. Que cada Diputado de 

los lDscritos, hable durante 5 minutrus. 
• 

Un señor DIPUTADO. ¡Que hablen 
nos! 

El señor GODOY. Señor Presidente, ¿por' 

qué no votamos el proyectQ inmediatamente 

después del que figura en el primer lugar del 
Orden del' Día? 

El señor COLOMA (Presidente). Se puede 

votar inmediatamente de empezada la se
sión. No hay obstáculo para que así se pro

ceda, con ~l asentimiento de la Sala . 

• 

• • 

I 

, 

• 

, , 



" 

• 

• 

--, ------ • 

• 

15:16 CAMARA DE DIPUT ADOS 

El debate se podría cerrar a las 4 de la 
tarde, y se votaría, con el asentimiento de la 
Sala, al empezar la próxima seS10Il. 

En lo que queda de la presente sesión ha. 
blaría durante 7 minutos el Honorable señor 
Berman; durant€ el mismo tiempo, el Hono
rable ¡eñor Montt; durante 5 minutos, ei 
Honorable señor Maira, y durante el mismo 
lapso, el Honorable señor Garriao, 

El señor GARRIDO. ' No alcanza el tiem" 
po. 

El señorCOLOMA (Presidente). Si le pa
lcce a la Honorable Cámara, asi se acordara. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable seflor Ber' 

mano 
El señOr BERMAN. En los 7 minutos de 

que dispongo, sólo he de puntualizar alguno:; 
aspectos de este proyecto. 

En prim0r lugar, he de advertir a los Ho·, 
norables colegas de todos los bancos, que de
searlamos que se observara la misma celeri
dad para el despacho de los proyectos que SI) 

refieren a la previsión de la clase obrera y del 
pueblo ~ la reforma de las leyes 4054 y 4055 Y 
la ley de desahuc:o de Un mes por añ,o que 
se viene solicitando' desde hace tanto tiempo, 
y el proyecto del pago de la semana corrida. 

En segundo término, es necesario subraya!' 
una vez más, que el proyecto en df'P:~te tle' 
ne poco que ver con la previsión .. acial en 

. el sentido que se da a la de hoy día. 
Hoy se estima que la previsión socIal tiene 

POr C!bjeto cubrir los riesgos de enfermedad, 
invalidez, cesantía, vejez, viudedad y orfan
dad. 

• 

En la actualidad estos riesgos se cubren 
cOn aportes del Estado, de los empleados y de 
las empresas en que se trabaja. 

Y. este aporte común forma una caja soli
darla, de tal manera que los que imp-onen 
más, contribuyen a cubrir los riesgos de los 
que contribuyen con menos. 

Si consideramos que riesgo es todo estado 
anormal que trae comó consecuencia la pér
d.da temporal o definitiva de la capacidad de 
trabajo, además, que la previsión y asisten
cia social t;ene por objeto reparar la lesión 
física y cubrir la perdida económica, nos en
comramos que la Caja Bancaria, en debate, 

. n(, cum pIe casi ningun¡:¡, de estas condiciones 
fundamen tales. 

Por el contrario, señor Presidente, este 
proyecto exagera el individualismo, contrft el 
cual estamos nosotros combatiendo con nues
tra doctrina social; exagera el indivIdualismo 
exclusivista, digo, otorgando más a los que 
tienen más. Este cultivo del indIvidualis
mo egoísta parte justamente de las imtitu
ciones en qUe los empleados bancarios prestan 
sus servicios. En efecto, las empresas ban
carias constituyen la manifestación más típiCa 
del individuali.s.me Y del capital monopolista. 

• , 

• 

A primera vista, este proyecto da la im
presión de que los Bancos van a fa vorecer a 
sus empleados con una serie de regalías y 
con aportes extraordmarios a su previsión. 
En realidad, los Bancos no prestan estos ser
VIC:OS ni dan estas regalías a sUs emplea
d()s. Los Bancos .solo se desprenden de apor
tes que, ~n verdad, debieran' in':Qrporarse 
como mejores sueldos de sus empleados,ya 
qUe obtienen grandes utilidades, COn los inte
reses usuranos' que cobran, a costa oe los 
consumJdores, de la clase obrera, quipries, en 
ú.timo térmLo, van a pagar estos servici~ 

y a esta Caja tan extraordinariamente m
dividualista, todavía la hacen depenoer de la 
Superintendencia de Bancos, institUCIón que 
nada tiene que ver con la previsión social ni 
con los riesgos, ni COn las enfermcoades, ni 
con ningún aspecto típICO de la prevIslCln, tal 
como es hJY día considerada en todos l~ 
paises ci vllizados. 

De aquí que nosotros estimemos que este
proyecto constituye un p<..so hacia 'ltrás en 
la previsiÓn social chilena y un mal ejemplo 
que va a dar el Congreso para las nuevas 
inICIatIvas que se presenten. en est,e Parla
mento. 

Deseo, sí, representar una bondad Que en
cierra este proyecto. El efecto positi vo se re
fiere a la agrupación de muchas sect:lOnes de 
previsión, de muchos Bancos, en una sola Ca
j'ol. que tendraalrededor' de 5 mil imponen
tes, ya que no se incorporan a ella los em
pleados bancarios de la Caja de Ahorro.s. del 
Banco de Ch:le, de la Caja de Credito Hi
potecario ni del Banco Central. . 

Los Diputados comunistas acentuamos este 
único aspecto positivo que tiene la institu
ción que se desea formar, y formUlamos to
da clase de votos por que esta Caja no exa
gere el sentido indlVidualista de .sus impo- . 
nentes, a fin d¡, que caminen con ~l avance 
social del siglo y que, con el correr de) tiem
p-o, se modifique esta ley incorporándole 108 
verdaderos conceptos de la previsión social. 

Declaramos, . por lo tanto y para fmaizar. que 
vetaremos favora.blemente este provecto de 
ley Lo votaremos favorablemente, urgidos 
pOI el tiempo y también por el aCllerdo co·· 
1I!l1ll que existe entre empleadores y emplea
dos. Votaremos también favorablemenJ;.e este 
proyecto de ley, por lo único positivo que tie
ne: por agrupar a un conjunto de hombres . 
Esperamos que este conjunto de hombres así , 
como ha sido posible que esté de acuprdo en 
esías disposiciones, estará de acuerdo mañana 
en un mayor concepto de la solidaridl:J o. en un 
mayor concepto de la previsión común en un 
mayor concepto de la distribución común de 
bt>neficios, QUe ellos obtienen por encontrar
se en una situación que es excepcional frente 
a los demás elementos de la poblaCión chi
lena. 

He dicho. 
• 

• 
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El senor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Montt. 
. El senor MONTT. Señor Presidente eH 

realldad. bien poco puedO' agregar, d"spués de 
la'! palabra" justas y precisas que h,l vertido 
aquí mi Honorable colega señor Valdés; pero 
qUlero recalcar algunos aspectos de la cues· 
tión que se debate. 

Desde luego, aparece insólito para los miem. 
bros de esta Honorable Cámara, y lo aparece
rá más para la opinión pública, el hecho de 
que un problema que debió ser tratado por 
una Comis;ón técnica . como es la Comisión 
dE Trabajo y Legislación Social, pa:a su ma

. teria, al igual que lo es la Comisión de Ha
cienda para la suya haya sido substraído 
al conocimiento de esa Comisión. por un 
acuerdo de esta Honorable Cámara tAlmado en 
el. momento en que no habia aquí ningún 
mlembro de la. Comi.sión de Trabajo que pu
d;era hacer ver a la Honorable Cámara que 
no conviene faltar a disposiciones reglamen
tarias nI al fuero que se debe respetar entre 
colegas y entre los miembros de las diferen
tes Comisiones. 

Tal ve.Z, señor Presidente, puede encontrar
se en este punto de partida la explicación de 
muchos errores en que 'le ha incurrido por 
miembros de la Comisión de Haden"o8, téc
nicos en. su materia, al despachar un pro
yecto con notorio olvido de disposiciones fun
damentales en materia· de previsión social, 
que se han venido abriendo paso en el pais y 
que han tenido y deben tener presente siem
pre los miembros de la Comisión de Trabajo 
y . Legislación Social y también de esta Hono
rable Cámara 

Desde luego, señor Presidente. se ha mani
fest.ado un espiritu contradictorio oor el Go
bierno. expresado por medio de sus organis
mos técnicus. vale decir, par el Ministro del 
ramo y por el Departamento de Previsión So
cial, respecto a la creación de nue'lOS orga
nismos de previsión,nateria en que el desl
deratum es el unificar la previsión social en 
el menor número p()sibJe de organismos. y 
más que eso, en el menor número de sistemas 
a fin de evitar que los camb:os de actividades 
en un individuo le acarreen perjuicio en su 
previsión por pasar de un sistema de previsión 
a otro. 

Se ha dicho que esta nueVa Caja de Previ~ión 
agrupará en su Eeno a algunas de las Cajas exls_ 
ten.tes; PErO debo advertir Que esto es efectivo 
sólo hasta cierto punto. porque la mayoría de las 
llamadas pequeñas Cajas. no tienen una exiEten
cia real. Eino que son sim,'Jles secciones dentro 
de las jn~titucíonES banc3rías; aunque tienen exis_ 
tencia jurídica propia. carecen. puede decirse, de 
exiEtencla ma t.erial, pue" funcionan casi sin gas
tos ni pers(nal. adscriptas a la lnsUtución ban_ 
caria respectiva. 

De suerte que este !?royecto. señor Presidente, 
no significa unificar ni agrupar Cajas. fino crear 
1ma nueva que substraerá a la Caja de Empleados 

, 

Particulares un numeroso sector de empleados de 
Bances y s~n que siqUiera se logre agruparlu.s á 
todos, p<rque la mayoría de ellos quedarán fue. 
ra de .la nueva institución, como ahora ~tán 
fuera de la Caja de EmpleadoóS Particulares. 

Esto va en cc'ntra de los principios qUE siem
pre han Olientado la acción de la Ccmisi6n <1e 
TrabajO y LegiElación SOcial. principio que. tal 
vez per desconocio:llento. la Com~ión de Hacien, 
da 110 ha tenido presente. . 

En ¡;·eguida. señor Presidente, quiero referi"'nmlle 
a otro aspecto que !?lanteó a la Honorable Cáma
ra el Honorable señor Valdé.<:: el ael finanda
miento. 

Constantemente están llegando a esta Hon(:ra. 
ble Cámara proyectos en que grupos de indivi
duos. dEsecEos de obtEner, como eE lÓ<gico. un j:lS
to mejoramiento de sus cendiciones de previsión. 
financian parte de los beneficios con impuest'.Js. 
Esto ha sido siempre combatido ocr esta rama 
del CongrEso y por EU Comisión de Trabaje y Le
giElación Social. 

La Com!¡;ión aceptó que los empleadcs actua
les. que no entraran a gozar enteramente ae .OS 

• 
beneficies de la nueva prev~ión. puedan financiar 
parte de w oreviEión con esa contribución, que 
se aceptó sólo con carácter tranfitcrio. La Co
misión de Hacienda. con. un criterio diferente 
aceptó esa contribución con el carácter de per
manente. Este punto conviene recalcarlo. porque 
va en contra de princlt,'Jios fundamentales en es.. 
ta ma te;ia. ' 

Otro aspecto tocado POr mi Honorable colega, 
g.eñcrr VaJdés. es el de la f~calización. No creo, 
señor Pre,~idente. qUe el mal concepto que Ee pue
da tenEr de un funcionario Eea motivo para ir 
a la subversión ae la Administración Pública. Si 
un organismo administrativo anda mal. corrlja
sele, pero no Se le deben quitar funciones que. 
e<l?ecíficamente. le oorrespond.En. para dárselas 8. . 
otro organismo. E¡;to lleva a la dualidad de fun_ 
ciones y a la hipertrOfia de la burocracÍl con N
dos los perjuicios que pa lpamos día a día. La fis. 
calización por un organismo que no es el llama
do a realizarla. trae la anarquía y la desorgani. 

. , 
za·ClCn. 

En Eeguida, yendo al fendo mi.. .. no del Ei.sterrut 
que se ideó en la Comisión de Trabajo y Legis_ 
lación Social, debo decir que este s¡"tema ha si
do aCEptado por todos los emolead()s particul¡t
r<:. En 11 Honorable Cámara. en su oportunidad. 
fueron leídas notas de las diversas agrupaciones 

. de empleades particulares, tales como CONEP, 
CONSIEP. FTEP. etcétera. 

Tedas ellas han aceptado el sistema ideado (Jor 
la Ccmisión de Trabajo Y Legi¡;lación Social pa
ra la previsión. y que la Comisión de Hacienda 
ha d"jado de l~do para ir a un ,sistema q\!ie ha 
sido ccmbatido por los organismos técnicos d·el 
Estado. cesa que tal ve- ignoran los Honcrables 
miembros de eEa comisión. . 

Si ellos han estudiado los antecedentes. habrán 
podido imponene que la Dirección de Previsión 
Social estima inace¡;¡table Y combate que se otor
g-uen beneficies Fobre la base de la remuneración 
de los últimos años. ya qUe ello ne guarda con_ 
formidad alguna con los recurSO/: acumulados· y 
traen el desfmanciamiento <de las instituciones co
rrespondientes. 

Este sisrema. señor Presidente, de otorgar be
neficios so'bre la base de la8 remuneraciones de-
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le6 tres últimos años en los grupos de ~a1aria
dos que. como los empleadol! particulares no tie
nen tija un escalafón. cual los empleado~ públL 
cos. carece de ba.se científica y puede traer el 
desfinanciamiento de la res(;>ectiva institución. 

No he querido. señor Presidente. tocar otros as
pectos de este proyecte. Me basta dejar consig_ 
nadas e.stas ideas, y la Extrañeza con que los 
miembros de la Ccmisión de Trabajo y Legisla
ción Sedal de la Honorable Cámara han presen
ciado que la Comisión de Hacienda .al amparo de 
un acuerdo tomado en oportunidad que descono_ 
cemlils muel.os de nos'ltrcs, haya entrado a cono
cer y a informar un proyecto ya informado sebre 
bases más científicas y rE>ales ya-cardes con el 
criterio de los organismLs oficiales del Estado. 
que. ha pediC;u la urgencia e;>ara este proyecto. 

Antes de terminar. señor Presidente, quiErO de. 
c'r una palabra má13 con respecte a los intere
sados, es decir. los empleadas de Bancos, quienes 
se han manifestado conformes con el pray-ecto de 
la C(1misión de Hacienda. y que arranca de un 
proyecto primitivc Elaborado iJar la Superinten
dencia de Bances, que se ha "autizade ,si me per_ 
dona la expresión el Henoraúle Diputado por 
Santiago. c -n el non,bre de "preyecto Faivovir.h". 

Pues bien. señor Presidente. no ES extraño que 
los interesades ,::::>refieran un proyecto a e-tro. Pe
ro h Honorable Cámara no puede pasar a .oH 
un buzón, OUE rcibe proyectos para ponErles s11 
visto bueno. La Corporaéión debe legislar con 
un criterio general lV mirando lo::; intereses del 
pais. 

Un (llre'yecto de prEvisión. co:.no decía el Hono_ 
rable señ, r Valdés. tiEne por ObjEto pre-.'er 10 que 
va a Hnir. y la previ;:ión es, princip8.lmente. pa
ra la defen,a de lo~ que van a entrar a desem
peñar funciones de asalariados, cuya [Jcrvenir hay 
qUE contemplar. .. 

For EH), no eS dE' extrañar Que el criterio de 
la Comisión de Trabajo y Legislación Social no 
1. aya ccincidido actu_Jmente Con las conVEnien_ 
cias de les que han aparecido como intere.<ades, 
a los cuales .. como eS humano, preocupa más ,m 
situación iJ€rscnal qUe la general. 

He termina do, señal Presidente. , 
El ~e 01 COLOMA (Pn,idenre) .-Tiene la pa-

labra el Honorable señor Garrido. 
El señor GARRIDC. -Señej' Presir'lente: .. 
El señcr FAIVOVJCH. -¿Me Jermite una bre_ 

ve interrup<'Íón. Honorable Diputado? 
El ,eñor GARRIDO. Cen mucho gusto. Hono

ra blE celega. 
El señor FAIVOVICH.- Yo qlH'ría solamente 

rectifif'ar al Honorable señor Montt al]e la Su
perint,pndencia de Bances, no ha int€Tvenido en 
el estudio del provecte nrimitivo &oe proyprto lo 
estuniamo:s les em1l1eades. les reores<'ntantes rle 
los Bancos, un perito de la 9Uperint<'ndench <le 
Bancos Y el qUE habla: y de ese estudio herho en 
comÍln m1ió el prcvept{' qUe tuve la honra de· 
pre1:entar a la consideración de la Honerable Cá_ 
mara en 1S44. 

Em es la hlstorb real y efectiva. 
Muchas gracias. Honorahle DiplJtado. 
El señor ALDTTN A'I'Fj PHILLIPS. ¿Me permi

te. Honr.>ralble -Di-putadtl? 
El ~eñor G ... \RRlnO. Con mu~ho gusto. 
El ~eñor ALDUNATE 'PHILLIPS.-C<'mo no va

mns a tener tiempo los mifmb"os de la COmi
Ilión de Hacienda de hacernos C~rt1,'O de las ob_ 
servaciones formuladas por los Honorables seño_ 

I 

• 

res Montt y Valdés. de...<.eo s{'lamente expreMr muy 
brevemente, que ~i hubiéramos dispuesto del t1t:m
po necesario, e~toy cierto· que habriamos pOdldo 
fácilmente desvirtuar una por una las observacio. 
nes e incluso loó datos que han dado mis Hcno- I 

rabIes COlegas señores Montt y Valdés. 
Se ha comenzado, ¡;¡rimero, per decir que este 

cuarto por ciEnto que se impondrá· a los Bancos 
constitUYe una c<-ntribución qu-e e~ inaceptable 
porque- pesará indirectamPIlte sobre todo el resto 
de los conH~mideres. benefiCiando exclu~ivamEnte 
a un gremio. 

El señor MON'l"r.
Diputado? 

. 

¿Me perdona. Honorable 

En el .,ropio infe-rme de la Comisión de Hacien. 
da se califiea tal recurso de contribución. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Sus 
Señorías evitar lo~ diálcge,s. 

El señer ALDUNATE PHILLIPS.-No tengo In. 
conVEniente en eÍr al Honorable Diputado ... 

El. señn COLOMA (Presidente l.-Pero es el 
Honorable ~€ñor Garrido quien ha· concedido una 
interrupción a Su Señerla. 

• 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. El cuarto pür 
ciento es unf' impcslción que les emplEador~s es
tán dispuestos a hacer de su.'; utilid3deE en faver 
de ms Empleado", y tanto es así. señn Presid~n_ 
té'. que en aquellas instituclCnes En que tal deuó. 
sito no exi"te. ha sido reemplazada por un nueve 
per ciento de los sueldos. 

No sé si las imposicicnes a las cajas de pre. 
visión son o ne son contribucienes. PETo tengan o 
no tal caráctEr. Ellas "en "iempre y n:lturalmot>n_ 
te financiadas' )or les imponentes. ya sean em
pleados e empleadores. 

Con estE critnio. ninguna institución podría 
hacer lo que hizo una poderoE8 compañía que . , 
en su cIncuEntenario. entregó diez millones de 
pesos para ¡:u C1ja de Previsión. Y nojGdria ha_ 
cerlo Earando el dinErO de sus utilidarles porque 
1'€ po-dría argumentar Que con esto iba a subir 
el precio de sus pr('ductos. o Se estaba bent'fi
ciando exc1u~ivamente al gremio de sus Emp~('a. 
des en .::::>erjuicio de les dEmás. 

El señor COLOMA (Pre-oidentle\ , Permítame, 
Honorable Diput8 do. el H::norable señor Garrido 
reclama su dereeho. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Vaya ter
minar, señor Presidente. 

CrEO haber desvirtuado una de las aStNeracio
nes que se han hecho. Como dig:¡. cada una de 
las observaciones que Se han formulado, no t'e
nE útra explicación que aquella d'e que mis Ho
norablE,s colegas' que se han preocupad:¡ d-c su 

. pl'Op.O proyecto, no hayan tenido tiempo para 
estudiar y conocer el proye-ct:¡ de la Comisi6n de 
Hacienda. 

El señor COLOMA (Presidentel.- PUede con
tinuar el Honorable señor Garrido. 

Le quedan tres minuto.s a Su Señoría. 
El señor GARRIDO.- Señor Presidente. partl

cip:¡ con profunda uitiSfacción en la dLcusión de 
este proyecto, porque hay que evitar, como de
cia muy b'en el Honorable Diputado Informan
te. que haYa ciudadanos que, en la época en que 
ya no pueden producir,. p:Jr falta de previsión. 
tengan que vivir a expensas ajenas, o cuanto és
tas fallan, de la caridad pÚblica· En consecuen
cia, todo 10 que hagamos en este sentido, será 
siempre poco, señor Presidente. 

Se ha manifestad:) que existe desacuerdo entre 
la Comisión de Trabajo y la de Hacienda en la 
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generación de este proyect:>, pero se ha expresado 

. también en esta Honorable Cámara que las per
$ona.s qUe van a ser favorecidas por él lo acep
can en la forma que pr:>pone la Comisión de Ha
':í.enda. Oreo que si esperamos despachar un pro
y·eeto pexfecto, tal vez nunca &e llegue a· realizar, 
;¡, en homenaje al deseo que tienen los empleadoo 
ele obtener pr:>nta esta legislación, '¡ porque el 
f.rticulado es enorme y demoraría mucho en ana
lázarlo, voy a votarlo favorablemente. Son nume
rosos las beneflCios para loo empleados banca-
1'106, Y así con este proyecto se van a refundir 
alguna" pequeñas Cajas, hay la esperanza de 
que en un futuro cercano se establezca una gran 
Caja de Previsión Nacional, donde estén com
prelldi.do$ tod'JS los empleados y obreros, desapa
:eeiend'o la Caja de Seguro Obligatorio qUe sola
mente cercena a los obreros sus emolumentos y 
:'JO les devuelve ningún benefici:>. ' 

Por estas consideraciones, creo que no tenemoll 
. ;lfU'a qué ahondar más el análisis de este pro

:. peto y debemos, lisa y llanamente, aprobarlo, en 
,a f.eguridad de que l'Js Honorables colegas Q'.Ie 
han . dedicado . su tiempo al estudio de él t.an 
1.ratado de que sean favorecidos los emplead~. 

Mi Partido. al votar favorablemente este pro
yecto, espera que también sr haga justicia, así 
c;}¡no se hace en est-c momento para los emplea
,¡{¡S, a la i'nmensa falange de trabajadores de 
Norte a Sm del país que hasta boy viven desampa
'adOso Dejo la palabra, sintiéndome feliz de pres
;.3.1' mi voto favorable a esta Iniciativa. 

El señor BRAlil'ES.-- Pido la palabra, señor 
• 

.Presidente. 
El seuar COLOMA (Presidente).- Se va a dar 

j¡.'Ctura, a las indicaciones formuladas. 
~'J señe;' SECRETARIO. Hay una illqicación 

,lel J'follorable señor Undurraga, para que en el 
inciso 3.0· del artículo 29, a continuación de las 
¡;alabras "Los Bancos Hipotecarias", se suprima 
~a letra "y", reemplazándosela por una coma (,), 
Y se agregue, a continuación de las palabras "el 
Instituto de Crédito Indllstri¡ü", la expresión "y 
:a$ Compañías de Se¡rul·OS". 

y ot.ra, c!'el mismo señal' Diputado, para agre
g¡;.r al artículo 4.0 la siguiente letra: 

"el Las personas que presten servicios en las 
Ccmpañías de Seguros, aunque no tengan el ca-
7Scter de empleados particulares". 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 
.:l.sentimient:> unánilne de la Honorable Cámara 
para someter a discusión' y votación esta indica~ 
ü6n· 

El señor YA:REZ .. No hay ,acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente). No ha~ 

~,cuerdo. 

El, Hon01able señor Maira, antes de ausentarse 
de la Sala, hizo presente a la Mesa su deseo de 
que se apMbara el proyecto votando las dos in

'(licaciones que Su Señoría ha presentado, separa
damente. 

El señor BRA:RES. . A eso me iba a referir, 
señor Presidente. 

El señor TAPIA. ¿Cuáles indicaciones? 
El señor COLOMA (Presidentel.- La que se 

refiere a la supervigi1ancia de la Caja, por la 
i:1uperintendencia de Bancos, y la que se refiere 
{I la Caja única ... , 

• 

, 

El señor BRAÑES. E<;tas indicaeiones inciden 
en l~s artículos 3.0 y 75 ... 

El sellor COLOMA (Presidente).- Si le paJ'ece 
a la Honorable Cámara, se podrian votar las dOS 
ind'icacioDé'S primero, y, en :;toguida, vULar el pro
yect9 en todo aque110 en qUe las indicaciones no 
10 moáitiqUE'n. 

El se1101 YAÑEZ.- i No, señor Presidente! 
El ~eñor COLOMA (Presidente). - No hay 

acuerdo. 
El sefior BRAlil'ES. Lamento muy sinceramen

te esta :>posición, señor Presidente,' sin embargo. 
quiero aprovechar los pocos minutos que quedan 
ante..5 del término de la sesión, para repetir lo 
que el señor Pre.~idente expresó en nombre del. 
Honorable señor Maira y para adelantar que ]:¡g. 

Diputados réldicales votaremos favorablemente es
loe proyecto. Tenemos mucho interés en que él sea 
despachado a la brevedad pooible, p:lrque esti
mamo.s que e.sta situación necesita ser soluciona
da con urgencia. 

El "c:úor Y AÑEZ. ¿Me· permite, Honorable 
Diputado? 

1'0 me había opuesto ... 
El señ'Jr BRAÑES.· Esta solución que benefi

cia a los empleados se consigue c?n el despaeho 
de este proyecto· 

El señor YAÑEZ. Yo me había opuesto a la 
indicación de Su Señoria. Ahora, retir:> mi opo
sición. 

El señor COLOMA (Presidente). Si le parece 
a la Honorable Cámara, se votarán las indica
ciones que se refieren a la supervigilancia de la 
Caja, por la Superintendencia de Bav.coo y a la 
Cajá única. 

Acordado. 
Puede continuar el Hon0rable señor Brañell. 
El señor BRAÑES.- Precisamente a eso me 

ibi>, a referir, señor Presidente. 
Aún cuando elOte proyecto ni) concuerda doc

trinariamente con nuestra intima manera de pen
sar, porque establece una Caja de Previsión que 
11:> es del tipo de capitalización colectiva, y de 
fondo común en su totalidad, estimamoo, por el 
estudio hecho por la Comisión de Hacienda so
bre este particular, que satisface hasta cierto 
ptmto la función que n'Jsatros deseamos que se 
hubiera llenado. 

Sin embargo, me parece y en esto creo inter
pretar el sentir de mis Honorables colegas que 
debe ser de,echado el articulo 3.0, que entrega la 
supervigilancia de esta Caja a la Superintenden
cia de Bancos; creo que esta vigilanc!adebe ser 
entregada al Departamento de Previsión del Mi
rJsterio de Salubridad. 

Por otra parte, considero que no es a;certado. 
estar haciendo discriminaciones entre los emplea
dos y atendiendo sus necesidades de previsión 
con "cajitas chicas". Estim:> que debe dejárselas 
a todas ellas incluidas en este proyecto. . 

El señor COLOMA (Presidente). Cerrado el 
debate. _ 

Habiendo llegado .1a hora. se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

.~ CRISOLOGO VENEGAS S" 

. Jefe accidental cte la Redaeclón. 
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